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1.    Antecedentes

En el año 2021-2022 se realizaron seis estudios 
de caracterización en diferentes ciudades a nivel 
nacional donde se determino un promedio de 
0.505 kg/hab/día de residuos y desechos sólidos 
domiciliares.1 En la mayoría de los municipios no 
existe una clasificación de los residuos y desechos 
sólidos, sin embargo, de manera informal se 
acopian diversos tipos de residuos que representan 
un valor en el mercado, siendo en su mayoría el 
aluminio, plástico, papel, cartón, chatarra, bronce 
y vidrio.2

Como prácticas de eliminación de residuos y 
desechos sólidos a nivel nacional se determinó 
para el 2018 que el 41.86% de los hogares utilizan 
servicio de recolección, sin embargo, es superado 
por un 42.79% que practica la quema de residuos 
y desechos sólidos. Así mismo, se identificaron 
otras prácticas como abonera o reciclaje en un 
6.82%, el entierro en 3.50%, tirarlos en cualquier 
lugar en un 2.84%, tirarlo en ríos, quebradas o en 
el mar en un 1.43% y otras prácticas en un 0.76%.3

Respecto a la composición de los residuos 
valorizables se estima que el 56% es materia 
orgánica; 13% plásticos (rígido y PET); 6% papel 
y cartón; 3 % vidrio y 1 % material ferroso y 1% 
material no ferroso.4

Fuente: Resultado promedio de los estudios de Caracterización de Residuos y 
Desechos Sólidos Comunes en los Municipios de Guatemala, Q Quetzaltenango, 
Escuintla, Retalhuleu, Río Hondo y Amatitlán, Año 2021-2022. Dirección para el 
Manejo de Residuos y Desechos Sólidos, Viceministerio de Recursos Naturales y 
Cambio Climático, Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales
Fuente: Perfil Ambiental 2008-2009. IARNA 2009. Páginas 76 y 77.
Fuente: Principales resultados de Personas Censadas, 2018. Instituto Nacional 
de Estadística, Guatemala
Fuente: Resultado promedio de los estudios de Caracterización de Residuos y 
Desechos Sólidos Comunes en los Municipios de Guatemala, Q Quetzaltenango, 
Escuintla, Retalhuleu, Río Hondo y Amatitlán, Año 2021-2022. Dirección para el 
Manejo de Residuos y Desechos Sólidos, Viceministerio de Recursos Naturales y 
Cambio Climático, Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales
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El sistema de recolección y transporte de los 
residuos y desechos sólidos, varia de una 
municipalidad a otra y casi sin excepción 
se puede indicar que carecen de capacidad 
instalada. 

Existen algunas municipalidades que 
ameritan ser casos de excepción o se 
encuentran fortaleciendo dicha gestión; sin 
embargo, la mayoría muestra poco interés 
por la materia lo cual se ve reflejado en la 
deficiente o inadecuada gestión para el 
tratamiento y disposición de los residuos y 
desechos sólidos (aún en la ciudad capital se 
observan deficiencias en este sentido).

La problemática de los residuos y desechos 
sólidos en Guatemala no solo representa 
un problema sobre las deficiencias sobre su 
manejo, traslado y disposición final, es una 
problemática integral donde se observan e 
identifican de forma general los siguientes 
aspectos:
• Patrones de consumo que determinan un 

aumento insostenible de la generación 
de residuos y desechos sólidos.

• Falta de conciencia y cultura ciudadana 
sobre el manejo de los residuos sólidos, sin 
tener en cuenta el impacto en el ambiente, 
a pesar de la creciente sensibilización.

• Se pierde el potencial de aprovechamiento 
de los residuos ya que se mezclan en el 
origen.

• Falta de apoyo y fortalecimiento del 
mercado de valorización de residuos 
sólidos.

• Se enfoca el manejo de los residuos y 
desechos sólidos en la disposición final, 
como es el relleno sanitario o vertederos, 
sin contemplar otras alternativas como 
la reducción, el reuso y el reciclaje. 
Igualmente, en las otras fases que 
conlleva el manejo como el transporte, 
tratamiento, aprovechamiento y 
almacenamiento.

• Es mínima o casi nula la inversión 
municipal para el manejo adecuado 
de los residuos y desechos sólidos 
generados en los Municipios.

• Se desconoce la magnitud del problema 
de los residuos y desechos peligrosos. 
Es más, en ocasiones los generadores o 
responsables del manejo o la disposición 
final no tienen conocimiento que su 
actividad está relacionada con este tipo.

Los impactos negativos que el inadecuado 
manejo que estos han ocasionado a los 
hábitat se ha evidenciado en la alteración de 
los mismos o en algunos casos su extinción. 

Figura: Resultado promedio de los estudios de Caracterización de Residuos y 
Desechos Sólidos Comunes en los Municipios de Guatemala, Quetzaltenango, 
Escuintla, Retalhuleu, Río Hondo y Amatitlán, Año 2021-2022. Dirección para 
el Manejo de Residuos y Desechos Sólidos, Viceministerio de Recursos 
Naturales y Cambio Climático, Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales
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Promover a través de la guía la creación 
y aplicación de planes municipales o 
mancomunados para la gestión integral de 
residuos y desechos sólidos.

El manejo inadecuado de los residuos y 
desechos sólidos es un problema que está 
amenazando el bienestar del ser humano 
y la biodiversidad del país. La deficiente 
o carente gestión de los mismos se han 
convertido en una gran preocupación dado 
su impacto negativo en el ambiente y la salud 
de la población local. 

La gestión integral de los residuos y desechos 
sólidos a nivel nacional presenta diversos 
retos, siendo uno de ellos la debilidad en la 
planificación territorial enfocada en la gestión 
para la reducción del riesgo a desastres, ya 
sea a nivel regional, departamental, municipal 
o de mancomunidad. Esta necesidad, aunada 
a la importancia de establecer herramientas 
que fortalezcan las acciones para orientar 
la gestión y la articulación de los esfuerzos, 
plantea la importancia de la presente guía.

El Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales, por medio de la Dirección para el 
Manejo de Residuos y los Desechos Sólidos 
dependencia del Viceministerio de Recursos 
Naturales y Cambio Climático, orienta las 
acciones a la reducción de la generación de 
residuos y desechos sólidos en el origen, la 
reutilización de materiales, el compostaje, 
el reciclado y, como última opción, la 
disposición final adecuada de los residuos 
y desechos que no pudieron ser valorizados 
en el proceso, a través del fomento de la 
creación de empleo dignificado en la gestión 
para impulsar el desarrollo económico. 

Por ello se identifica la importancia de formular 
la presente herramienta y contribuir con las 
autoridades municipales o mancomunidades 
con una guía que les permita orientar sus 
acciones a la gestión integral de los residuos 
y desechos sólidos, para mejorar la resiliencia 
ante el cambio climático.

Como se mencionó con anterioridad, 
aproximadamente el 58.14% de los residuos 
y desechos comunes a nivel nacional no son 
recolectados por un servicio, sin embargo, 
no se garantiza que el otro porcentaje que 
si paga por el servicio haga una disposición 
final adecuada de los mismos. 

La mayoría de los residuos son dispuestos 
en quebradas y/o superficies susceptibles 
a arrastre de los mismos, terminando en su 
mayoría de una u otra forma en fuentes de 
agua. Así mismo, la ubicación de desechos 
sobre superficies que no sean propensas 
a arrastre hacia fuentes de agua, en su 
mayoría también representan un riesgo 
para la contaminación de las fuentes 
acuíferas subterráneas debido a la carencia 
y deficiencia en las tecnologías para el 
tratamiento de lixiviados.

El recurso hídrico es la base fundamental 
para el bienestar de todos los ecosistemas 
naturales de Guatemala, sin embargo, se 
encuentran en riesgo de contaminación 
debido a la débil o carente gestión del manejo 
de los residuos y desechos sólidos. 

El ejemplo representativo sobre los efectos 
negativos de los residuos y desechos sólidos 
sobre los ecosistemas es la contaminación 
del recurso hídrico. 

Varios municipios presentan focos de 
contaminación por el inadecuado manejo 
de los residuos y desechos sólidos y aguas 
residuales, los cuales, por su topografía 
y la inmediatez hacia aguas abiertas, ha 
generado que los contaminantes afecten 
más allá de las zonas urbanas, como es el 
caso de los ecosistemas marino costeros.

Como se indicó anteriormente, la gestión 
integral de los residuos y desechos sólidos 
en Guatemala representa una prioridad para 
la conservación de los bienes y servicios 
naturales para promover el bienestar y la 
salud de los habitantes.

2.    Justificación.

3.   Objetivo de la Guía.
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Ilustración 2. Estructura de la Guía
para la elaboración de los PIRDES. 

4.  Descripción de la guía.

La guía está dirigida, de preferencia, a 
personal municipal o de la mancomunidad 
interesada en mejorar o dar solución a la 
problemática de los residuos y desechos 
sólidos.
Brinda las etapas para la elaboración y 
aplicación de un Plan de Gestión Integral de 
los Residuos y Desechos Sólidos, que de 
aquí en adelante para usos prácticos del 
documento, según sus siglas, lo 
nombraremos PIRDES, que permita con 
base en el principio de las 3 Rs (reducir, 
reutilizar y reciclar) la identificación y 
ejecución de acciones que brinden 
soluciones viables y sostenibles con la 
participación de los diferentes actores y 
sectores, en especial con el involucramiento 
de la sociedad, para mejorar y fortalecer la 
gestión.
  

Se compone de seis etapas para la 
construcción del PIRDES; sin embargo, es 
de suma importancia que en todo el proceso 
se deba contemplar continuamente la 
educación y sensibilización, ya que ésta es la 
base fundamental de la planificación, 
implementación y sostenibilidad, al lograr 
que los diferentes sectores, actores y 
sociedad se apropien e identifiquen con la 
necesidad de formar parte de una adecuada 
gestión integrada de los residuos y desechos 
sólidos en los ámbitos municipal o de 
mancomunidad. 

Es importante tomar en cuenta que el 
PIRDES debe estar en concordancia con la 
Política Nacional para la Gestión Integral de 
los Residuos y Desechos Sólidos (Acuerdo 
Gubernativo 281-2015) y establecer 
claramente la forma de distribución de 
responsabilidades municipales.

Educación y
Sensibilización

Monitorear
y evaluar
las actividades
para conocer
los avances
del PIRDES y
proponer
mejoras

Identificar y sensibilizar a los
actores primarios y

secundarios

Elaborar el
diagnóstico

del área
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Definir qué se
desea lograr a

partir de los
problemas

identificados
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posibles con base en los
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Planificar y
coordinar de
forma lógica,
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eficaz las

actividades
y recursos
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5.  Conceptos y Definiciones

¿Qué es el plan?
Es un instrumento de planificación que sirve 
para dar un ordenamiento lógico que orienta y 
organiza el quehacer, con una perspectiva de 
gradualidad que define prioridades, metas, 
resultados y lineamientos. Al mismo tiempo, 
constituye una oportunidad de armonización 
de las acciones de desarrollo en las que 
están involucrados los diferentes actores y 
sectores relacionados con el tema, 
optimizando el uso de los recursos 
disponibles y el cumplimiento de resultados, 
productos (bienes y servicios) y metas 
trazadas.4

¿Qué es planificación?
Es una herramienta de gestión (pública o 
privada) para fundamentar las decisiones del 
presente, a partir de la previsión del futuro, en 
el corto, mediano y largo plazo.5
 
¿Qué es un programa?
Es un conjunto de intervenciones o 
actividades que se realizan de una manera 

sistemática y rutinaria con el propósito de ser 
una parte fundamental de la entrega de 
servicios a la población.

Generalmente, un programa tiene un 
enfoque sistemático y de permanencia a 
largo plazo. El carácter del programa tiene 
que ver mucho con las políticas 
institucionales o sectoriales.

El programa tiene un papel fundamental 
durante la implementación del plan, porque 
es a través de este o estos que se logran los 
objetivos y metas definidos en la 
planificación.6 

¿Qué es un proyecto?
Es un conjunto de intervenciones o 
actividades que se establecen por 
situaciones particulares y que generalmente 
responden a circunstancias o necesidades 
específicas. Algunas veces, y dependiendo 
de la importancia del proyecto, éste puede 
llegar a convertirse en un programa; sin 
embargo, no hay que olvidar el carácter 
temporal de los proyectos y, por lo tanto, si 

se requiere asegurar, estos deberían con el 
tiempo convertirse en programas 
institucionalizados.7

¿Qué es la gestión integral de residuos y 
desechos sólidos?
Consiste en toda serie de actividades 
asociadas al control de la generación, 
separación,  almacenamiento, recolección, 
barrido, transporte, tratamiento y disposición 
final de los residuos y desechos sólidos, a fin 
de que se armonicen con los principios de la 
salud pública, economía, ingeniería, estética 
y otras consideraciones ambientales y 
respondan a las expectativas públicas.8

¿Qué es el manejo de residuos y desechos 
sólidos?
Conjunto de operaciones dirigidas a darle a 
los residuos y desechos sólidos el destino 
más adecuado de acuerdo con el 
aprovechamiento racional de sus 
características, con la finalidad de prevenir 
daños o riesgos a la salud humana o al 
ambiente.

¿Qué es el principio de las tres erres (3 Rs)?
También conocida como las tres erres de la 
ecología (reducir, reusar y reciclar), pretende 
desarrollar hábitos generales como el 

4 Fuente: Con base al Plan Nacional de Desarrollo, K‘atun 2032, página 9. Guatemala 2014
5 Fuente: Con base a la “Guía para la Formulación de Políticas Públicas” de la SEGEPLAN, 2015
6 Ídem.

consumo responsable. Este concepto hace 
referencia a estrategias para el manejo de 
residuos que buscan ser más sustentables 
con el medio ambiente y, específicamente, 
dar prioridad a la reducción en el volumen de 
residuos generados.

¿Qué es reducir?
Dentro del campo de la ecología, la palabra 
reducir es muy importante. Con ella se 
establece la máxima de la regla de las 3R, 
que son fundamentales para conseguir 
cuidar al máximo el medio ambiente. 
Persigue causar el menor daño posible al 
entorno. Para ello es fundamental tener 
buenos hábitos y bajar al mínimo el consumo 
de los recursos existentes. 

¿Qué es reusar?
Es el retorno de un bien o producto a la 
corriente económica para ser utilizado de la 
misma manera que antes, sin cambio alguno 
en su forma o naturaleza.

¿Qué es reciclar?
Proceso mediante el cual ciertos materiales 
de los residuos se separan, recogen, 
clasifican y almacenan a fin de 
reincorporarlos al ciclo productivo como 
materia prima.

¿Dónde estamos?
Cuál es la situación actual del asunto.

¿A dónde queremos ir?

Cuáles son los objetivos o metas que 
se quieren alcanzar en el corto, 
mediano o largo plazo.

¿Cómo podemos llegar?
Implica el identificar opciones para alcanzar 
los objetivos y metas.
Supone también la selección del método o 
métodos (estrategias, intervenciones) que se 
van a realizar para conseguirlos.

La planificación
responde a tres preguntas:

5.   Conceptos y Definiciones

¿Qué es el plan?

¿Qué es planificación?

¿Qué es un programa?

¿Qué es un proyecto?

¿Dónde estamos?

¿A dónde queremos ir?

¿Cómo podemos llegar?
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También conocida como las tres erres de la 
ecología (reducir, reusar y reciclar), pretende 
desarrollar hábitos generales como el 

7 Ídem.
8 Fuente: Guía para el diseño, construcción y operación de rellos sanitarios manuales, Jorge Jaramillo, CEPIS/OPS/OMS, 2002.

consumo responsable. Este concepto hace 
referencia a estrategias para el manejo de 
residuos que buscan ser más sustentables 
con el medio ambiente y, específicamente, 
dar prioridad a la reducción en el volumen de 
residuos generados.

¿Qué es reducir?
Dentro del campo de la ecología, la palabra 
reducir es muy importante. Con ella se 
establece la máxima de la regla de las 3R, 
que son fundamentales para conseguir 
cuidar al máximo el medio ambiente. 
Persigue causar el menor daño posible al 
entorno. Para ello es fundamental tener 
buenos hábitos y bajar al mínimo el consumo 
de los recursos existentes. 

¿Qué es reusar?
Es el retorno de un bien o producto a la 
corriente económica para ser utilizado de la 
misma manera que antes, sin cambio alguno 
en su forma o naturaleza.

¿Qué es reciclar?
Proceso mediante el cual ciertos materiales 
de los residuos se separan, recogen, 
clasifican y almacenan a fin de 
reincorporarlos al ciclo productivo como 
materia prima.

Fotografía: Paso del río Motagua por Guastatoya, 
El Progreso. Se evidencia el arrastre de desechos, 
en especial el plástico. Foto: MARN.

¿Qué es la gestión integral de residuos y 
desechos sólidos?

¿Qué es el manejo de residuos y desechos 
sólidos?

¿Qué es el principio de las tres erres (3Rs)?

¿Qué es reducir?

¿Qué es reusar?

¿Qué es reciclar?



Fotografía: Neftalí Calel. Técnicos municipales de El Progreso 2015.
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Uniendo esfuerzos 

Algunas municipalidades o mancomunida-
des han formulado iniciativas de activida-
des sobre la gestión de los residuos y 
desechos sólidos, las cuales mediante el 
Plan Operativo Anual -POA- identifican las 
actividades a realizar y con base en los 
recursos disponibles, elaboran el presu-
puesto asignado para cada actividad, con 
el propósito de aplicar soluciones estraté-
gicas que disminuyan la problemática.

Sin embargo, solucionar esta problemática 
no solo corresponde a la municipalidad, 
sino que existe una corresponsabilidad 
compartida, en todas las instituciones del 
Estado y la sociedad.  En la mayoría de las 
ocasiones se ha demostrado que no es 
suficiente el esfuerzo de las 
municipalidades, para conseguir los 
resultados que se requieren, se necesita 

de una participación activa de los 
diferentes actores y sectores.

En tal sentido, se hace de vital importancia 
la participación comunitaria y de otros 
actores relevantes del municipio, para que 
la gestión integral de residuos y desechos 
sólidos sea económicamente viable, 
socialmente compatible, ambientalmente 
sostenible y técnicamente factible,  lo cual 
exige la unificación de esfuerzos, recursos 
y visiones en la misma dirección, para el 
desarrollo de proyectos exitosos.

La participación social se debe considerar 
en la formulación, implementación y 
evaluación de los planes, programas y 
proyectos, debido a que se obtienen 
algunas ventajas como: 

Etapa1
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Actividad 1

Identificación de actores 
1. Conocer las necesidades de los diferentes 
actores y sectores involucrados en el tema.

2. Obtener la experiencia y conocimientos de 
los mismos, así como las posibles soluciones.

3. Priorizar los temas o problemas a solventar 
en forma conjunta con los involucrados y 
considerando los recursos disponibles.

4. Propiciar la sostenibilidad de las acciones 
que se realicen a través de la apropiación e 
involucramiento del tema por parte de los 
sectores y actores involucrados en su 
desarrollo.

5. Fortalecer los conocimientos y el 
intercambio de experiencias de los diferentes 
sectores y actores, a través del 
involucramiento en el proceso de planificación 
e implementación.

6. Coordinar, organizar y articular de una 
manera efectiva las acciones y esfuerzos de 
los diferentes sectores y actores para el 
aprovechamiento adecuado de los recursos 
disponibles y la obtención de mejores 
resultados.

Trabajar el proceso de planificación en forma 
participativa, requerirá al inicio mayor tiempo 
y esfuerzo por parte de la municipalidad o 
mancomunidad; sin embargo, su desarrollo se 
facilitará con el apoyo de los diferentes actores 
y sectores, lo que permitirá su implementación 
y sostenibilidad, beneficiando el que hacer de 
las municipalidades como entes responsables 
del tema.

La elaboración del Plan de Gestión Integral 
de los Residuos y Desechos Sólidos 
–PIRDES- requiere de la identificación de los 
diferentes sectores involucrados y, por medio 
de ello, la identificación de los actores 
potenciales para la integración de un grupo 
de personas que lidere el proceso, en el caso 
de éste documento lo identificaremos como 
Comité Coordinador. 

Cuanto más grande sea el comité más, se 
dificulta la participación de cada individuo, o 
por el contrario, favorece el anonimato de 
aquellos que no quieren o no se animan a 
participar. Entre menos integrantes, mayor 
nivel de confianza, compromiso, participación 
e integración, por lo que se recomienda que 
el Comité Coordinador se conforme entre 5 a 
13 integrantes, procurando un número impar 
para efectos de votación, conformado por 
hombres y mujeres, así como la 
representación de las diferentes culturas del 
área geográfica, preferiblemente en una 
manera equitativa con el fin de que haya 
inclusión, lo que permitirá conocer el punto de 
vista de la mayoría de la población.

Entre las características a considerar para la 
selección de actores que integren el Comité 
Coordinador están:

Ilustración 3.
Características necesarias para ser un integrante del Comité
Coordinador.
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La mayoría de municipalidades o 
mancomunidades cuentan con un listado de 
actores potenciales para actividades en 
relación al tema de residuos y desechos 
sólidos sin embargo, y con el afán de ser 
propositivos a continuación se enlista a los 
principales actores para su consideración:

1. Municipalidad: es el actor responsable 
por su competencia legal (Código Municipal, 
Decreto Número 12-2002 del Congreso de la 
República de Guatemala, Artículo 68).

2. Alcaldías Indígenas: deben considerarse 
como entidades representativas de las 
comunidades, en especial para la toma de 
decisiones.

3. Mancomunidades: una de las principales 
causas de creación de esta figura es para 
atender de forma conjunta uno o más asuntos, 
servicios o problemas de interés común sobre 
temas por parte de los municipios que la 
integran como un territorio.

4. Instituciones de gobierno: con base a 
sus competencias e incidencia en el municipio, 
se pueden identificar distintas instituciones 
como por ejemplo el MARN, MSPAS, INFOM, 

SEGEPLAN, MAGA, INGUAT, MEM, entre 
otros (ver Anexo No. 1).  
5. Consejo Departamental de Medio 
Ambiente –CODEMA-: por sus funciones y 
atribuciones es un estratégico aliado en temas 
de ambiente.

7.  Grandes generadores: industrias, 
agroindustrias, bancos, restaurantes, 
fábricas, oficinas, hoteles, centros recreativos, 
entre otros.

8. Empresas relacionadas con la gestión: 
empresas formales o informales dedicadas a 
la gestión de los residuos y desechos sólidos 
(recolectores, centros de acopio, 
recuperadores o también conocidos como 
guajeros, compradores de material 
reciclables, recicladoras, entre otros).

9. Consejos de Desarrollo Urbano y Rural: 
considerar representantes con base a sus 
diferentes niveles de organización (comunal, 

Tabla 1. Propuesta de matriz para la identificación y clasificación de actores.

Sector Actor/ 
Representante

Etapa  
del Proceso Informar Consultar  

el ComitéAutorizar

Institucional Concejo  
Municipal

Diagnóstico

Implementación

Monitoreo  
y Evaluación

Institucional

Oficina de
Servicios
Públicos

Municipales

NO

SI 

Diagnóstico

Implementación

Monitoreo  
y Evaluación

Integrar 

6. Asociaciones: identificar las diferentes 
asociaciones organizadas en el área que podrían 
estar interesadas en participar (mercados, 
taxistas, pilotos de mototaxis, lancheros, 
comerciantes en general, restauranteros, etc.) 
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La mayoría de municipalidades o 
mancomunidades cuentan con un listado de 
actores potenciales para actividades en 
relación al tema de residuos y desechos 
sólidos sin embargo, y con el afán de ser 
propositivos a continuación se enlista a los 
principales actores para su consideración:

1. Municipalidad: es el actor responsable 
por su competencia legal (Código Municipal, 
Decreto Número 12-2002 del Congreso de la 
República de Guatemala, Artículo 68).

2. Alcaldías Indígenas: deben considerarse 
como entidades representativas de las 
comunidades, en especial para la toma de 
decisiones.

3. Mancomunidades: una de las principales 
causas de creación de esta figura es para 
atender de forma conjunta uno o más asuntos, 
servicios o problemas de interés común sobre 
temas por parte de los municipios que la 
integran como un territorio.

4. Instituciones de gobierno: con base a 
sus competencias e incidencia en el municipio, 
se pueden identificar distintas instituciones 
como por ejemplo el MARN, MSPAS, INFOM, 

SEGEPLAN, MAGA, INGUAT, MEM, entre 
otros (ver Anexo No. 1).  
5. Consejo Departamental de Medio 
Ambiente –CODEMA-: por sus funciones y 
atribuciones es un estratégico aliado en temas 
de ambiente.

6. Asociaciones: identificar las diferentes 
asociaciones organizadas en el área que 
podrían estar interesadas en participar 
(mercados, taxistas, tuc tuqueros, lancheros, 
comerciantes en general, restauranteros, etc.)

7.  Grandes generadores: industrias, 
agroindustrias, bancos, restaurantes, 
fábricas, oficinas, hoteles, centros recreativos, 
entre otros.

8. Empresas relacionadas con la gestión: 
empresas formales o informales dedicadas a 
la gestión de los residuos y desechos sólidos 
(recolectores, centros de acopio, 
recuperadores o también conocidos como 
guajeros, compradores de material 
reciclables, recicladoras, entre otros).

9. Consejos de Desarrollo Urbano y Rural: 
considerar representantes con base a sus 
diferentes niveles de organización (comunal, 

Actividad 2
Organización del
Comité Coordinador

La municipalidad o mancomunidad que lidere 
el proceso de la formulación del Plan de 
Gestión Integral de los Residuos y Desechos 
Sólidos –PIRDES- tiene que contemplar en la 
primera reunión con los actores potenciales 
para la integración del Comité Coordinador, el 
envío de invitaciones con un tiempo prudencial 
para propiciar la asistencia y es recomendable 
llamar uno o dos días antes para confirmar la 
participación de los invitados.

Los puntos a desarrollar en esta primera 
reunión podrían ser:

A. Confirmación de datos. Al inicio de la 
reunión se pasa asistencia para confirmar los 

datos de los participantes (nombre completo, 
institución que representa, cargo, dirección, 
teléfono, dirección electrónica, entre otros que 
se consideren necesarios).

B. Bienvenida. Se sugiere que alguna 
autoridad (por ejemplo un alcalde o 
coordinador de mancuerna) brinde las 
generalidades de la convocatoria y la 
importancia de la participación de los 
convocados a la reunión.

C. Sensibilización. Se brinda una plática 
informativa sobre la situación actual de los 
residuos y desechos sólidos en el área 
enfocándose en los riesgos a la salud y el 
ambiente, incluyendo preferiblemente una 
proyección de los impactos si no se realizan 
medidas correctivas y preventivas para 
atender la problemática. 

D. Presentación del Plan. Se presenta la 
propuesta para la elaboración, 

implementación, seguimiento y monitoreo del 
PIRDES y el papel del Comité Coordinador en 
el proceso, esto dará el preámbulo para que 
los actores invitados presenten sus 
inquietudes, consultas e intenciones sobre el 
tema. 

E. Conformación del Comité Coordinador. Se 
brinda la oportunidad para que los actores 
convocados confirmen su intención de 
participar en el comité. Si en caso algún actor 
no está interesado o tiene dudas para formar 
parte, se le invita a seguir en la reunión con la 
finalidad de poder entusiasmarlo y propiciar 
su interés por integrarse.

F. Regulaciones del Comité Coordinador. En 
la reunión se presenta a los actores una 
propuesta de las normas, funciones y 
responsabilidades del Comité Coordinador 
para su validación y permitir una mejor idea 
del papel que desempeñaran, lo importante 
de esto es establecer un grado de compromiso 
que asumirá cada actor, propiciando que la 
creación y funcionamiento del Comité sea 
eficaz y armoniosa. Es indispensable 
establecer desde el inicio que los integrantes 
del Comité trabajaran ad honorem y que no 
devengaran ningún tipo de comisión, prenda 
o salario para evitar malos entendidos, 
confusiones o demandas posteriores.

Entre las funciones esenciales del comité se 
pueden enumerar:

1. Elaboración del PIRDES: estableciendo 
sus elementos, alcance, pautas de trabajo y 
coordinando los diversos actores.

2. Elaboración de un diagnóstico 
participativo: generación, recopilación, 
análisis y elaboración de un documento que 
permita conocer la situación del área de trabajo 
de la municipalidad o mancomunidad, los 
recursos disponibles y condiciones generales 
del territorio.

3. Establecer canales de comunicación y 
divulgación: a través de los recursos 
disponibles de cada uno de los actores, estos 
serán los encargados de propiciar un medio 

de comunicación, para informar a la sociedad 
en general del proceso así como propiciar 
talleres o reuniones para retroalimentar y 
validar el proceso analizando y considerando 
la divulgación en el idioma local, así como el 
mapeo de las radios comunitarias ubicadas 
para la gestión del recurso necesario.

4. Gestionar recursos: la búsqueda de fuentes 
de financiamiento y de recursos.

5. Validar el PIRDES por parte de las 
autoridades municipales o de 
mancomunidades.

6. Seguimiento, evaluación y retroalimenta-
ción constante.

Es importante que en esta fase de interacción 
los actores se motiven, estimulen y solventen 
sus inquietudes, es indispensable presentar 
una municipalidad o mancomunidad 
comprometida y segura de la importancia de 
la realización e implementación del plan.

En algunos casos, puede ser necesario que 
los representantes del comité, deseen 
desarrollar convenios, manual de funciones o 
algún otro documento con la municipalidad o 
mancomunidad que formalice su aporte y 
delimitación de su participación en el proceso. 
Sea cual sea el nivel de formalidad que se 
quiera dar al Comité, se propone que se plasme 
por escrito lo importante de esto es establecer 
un grado de responsabilidad que asumirá cada 
actor.

Tomando en cuenta que cada actor integrante 
del Comité, deberá asumir responsabilidades 
y compromisos, es lógico que este también 
busque el cumplimiento de actividades por 
parte del ente responsable (municipalidad o 
mancomunidad); evitando así todo tipo de 
arbitrariedades, negligencias o irresponsabili-
dades. 

En los municipios que realizan las reuniones 
regulares del Concejo Municipal de Desarrollo 

municipal y, según el caso, departamental). 
En algunos Consejos Municipal de Desarrollo 
–COMUDES- se encuentra la comisión de 
ambiente. Esta comisión en algunos 
municipios se le llama Comisión de Fomento 
Económico, Turismo, Ambiente y Recursos 
Naturales – COFETARN-.

10. Instituciones académicas: escuelas en 
sus diferentes niveles, institutos, 
universidades, centros de formación, entre 
otros.

11. Religioso: congregaciones  de todo tipo 
de credo.

12. Profesionales: identificar profesionales 
que residan en el área y que por su formación 
puedan servir de apoyo.

13. Organizaciones no gubernamentales 
–ONG-: en el territorio nacional se encuentran 
operando diversas oenegés con diferentes 
enfoques y posibles patrocinios que podrían 

estar interesados en participar en el proceso.

14. Cooperativas: según el objetivo de 
creación, estas podrían brindar apoyo para 
hacer frente a las necesidades y aspiraciones 
económicas, sociales y culturales.

Después de enlistar los actores relevantes de 
cada sector, se procede a identificar el papel 
que cada uno de ellos podría realizar en el 
proceso, ya que no todos los actores esperan 
o pueden tener el mismo nivel de participación 
en cada etapa del proceso. Para este análisis 
se puede utilizar una matriz adaptada según 
las necesidades que se presenten (ver tabla 
1).

Posterior al análisis de los actores enlistados, 
se podrá identificar quienes podrían formar 
parte del Comité Coordinador y los demás 
actores que serán considerados según cada 
etapa del proceso. El listado de actores podrá 
ser ampliado durante el proceso, según las 
necesidades de cada etapa.

– COMUDE – es de considerarse que dentro 
de este órgano coordinador,  se tienen las 
diversas comisiones para atender los temas 
de interés del municipio o mancomunidad.

La comisión encargada del tema ambiental 
como se mencionó con anterioridad,  se reco-
noce en varios municipios con el nombre de 
Comisión de Fomento Económico, Turismo, 
Ambiente y Recursos Naturales                                              
– COFETARN–.
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La municipalidad o mancomunidad que lidere 
el proceso de la formulación del Plan de 
Gestión Integral de los Residuos y Desechos 
Sólidos –PIRDES- tiene que contemplar en la 
primera reunión con los actores potenciales 
para la integración del Comité Coordinador, el 
envío de invitaciones con un tiempo prudencial 
para propiciar la asistencia y es recomendable 
llamar uno o dos días antes para confirmar la 
participación de los invitados.

Los puntos a desarrollar en esta primera 
reunión podrían ser:

A. Confirmación de datos. Al inicio de la 
reunión se pasa asistencia para confirmar los 

datos de los participantes (nombre completo, 
institución que representa, cargo, dirección, 
teléfono, dirección electrónica, entre otros que 
se consideren necesarios).

B. Bienvenida. Se sugiere que alguna 
autoridad (por ejemplo un alcalde o 
coordinador de mancuerna) brinde las 
generalidades de la convocatoria y la 
importancia de la participación de los 
convocados a la reunión.

C. Sensibilización. Se brinda una plática 
informativa sobre la situación actual de los 
residuos y desechos sólidos en el área 
enfocándose en los riesgos a la salud y el 
ambiente, incluyendo preferiblemente una 
proyección de los impactos si no se realizan 
medidas correctivas y preventivas para 
atender la problemática. 

D. Presentación del Plan. Se presenta la 
propuesta para la elaboración, 

implementación, seguimiento y monitoreo del 
PIRDES y el papel del Comité Coordinador en 
el proceso, esto dará el preámbulo para que 
los actores invitados presenten sus 
inquietudes, consultas e intenciones sobre el 
tema. 

E. Conformación del Comité Coordinador. Se 
brinda la oportunidad para que los actores 
convocados confirmen su intención de 
participar en el comité. Si en caso algún actor 
no está interesado o tiene dudas para formar 
parte, se le invita a seguir en la reunión con la 
finalidad de poder entusiasmarlo y propiciar 
su interés por integrarse.

F. Regulaciones del Comité Coordinador. En 
la reunión se presenta a los actores una 
propuesta de las normas, funciones y 
responsabilidades del Comité Coordinador 
para su validación y permitir una mejor idea 
del papel que desempeñaran, lo importante 
de esto es establecer un grado de compromiso 
que asumirá cada actor, propiciando que la 
creación y funcionamiento del Comité sea 
eficaz y armoniosa. Es indispensable 
establecer desde el inicio que los integrantes 
del Comité trabajaran ad honorem y que no 
devengaran ningún tipo de comisión, prenda 
o salario para evitar malos entendidos, 
confusiones o demandas posteriores.

Entre las funciones esenciales del comité se 
pueden enumerar:

1. Elaboración del PIRDES: estableciendo 
sus elementos, alcance, pautas de trabajo y 
coordinando los diversos actores.

2. Elaboración de un diagnóstico 
participativo: generación, recopilación, 
análisis y elaboración de un documento que 
permita conocer la situación del área de trabajo 
de la municipalidad o mancomunidad, los 
recursos disponibles y condiciones generales 
del territorio.

3. Establecer canales de comunicación y 
divulgación: a través de los recursos 
disponibles de cada uno de los actores, estos 
serán los encargados de propiciar un medio 

de comunicación, para informar a la sociedad 
en general del proceso así como propiciar 
talleres o reuniones para retroalimentar y 
validar el proceso analizando y considerando 
la divulgación en el idioma local, así como el 
mapeo de las radios comunitarias ubicadas 
para la gestión del recurso necesario.

4. Gestionar recursos: la búsqueda de fuentes 
de financiamiento y de recursos.

5. Validar el PIRDES por parte de las 
autoridades municipales o de 
mancomunidades.

6. Seguimiento, evaluación y retroalimenta-
ción constante.

Es importante que en esta fase de interacción 
los actores se motiven, estimulen y solventen 
sus inquietudes, es indispensable presentar 
una municipalidad o mancomunidad 
comprometida y segura de la importancia de 
la realización e implementación del plan.

En algunos casos, puede ser necesario que 
los representantes del comité, deseen 
desarrollar convenios, manual de funciones o 
algún otro documento con la municipalidad o 
mancomunidad que formalice su aporte y 
delimitación de su participación en el proceso. 
Sea cual sea el nivel de formalidad que se 
quiera dar al Comité, se propone que se plasme 
por escrito lo importante de esto es establecer 
un grado de responsabilidad que asumirá cada 
actor.

Tomando en cuenta que cada actor integrante 
del Comité, deberá asumir responsabilidades 
y compromisos, es lógico que este también 
busque el cumplimiento de actividades por 
parte del ente responsable (municipalidad o 
mancomunidad); evitando así todo tipo de 
arbitrariedades, negligencias o irresponsabili-
dades. 

En los municipios que realizan las reuniones 
regulares del Concejo Municipal de Desarrollo 

– COMUDE – es de considerarse que dentro 
de este órgano coordinador,  se tienen las 
diversas comisiones para atender los temas 
de interés del municipio o mancomunidad.

La comisión encargada del tema ambiental 
como se mencionó con anterioridad,  se reco-
noce en varios municipios con el nombre de 
Comisión de Fomento Económico, Turismo, 
Ambiente y Recursos Naturales                                              
– COFETARN–.
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La municipalidad o mancomunidad que lidere 
el proceso de la formulación del Plan de 
Gestión Integral de los Residuos y Desechos 
Sólidos –PIRDES- tiene que contemplar en la 
primera reunión con los actores potenciales 
para la integración del Comité Coordinador, el 
envío de invitaciones con un tiempo prudencial 
para propiciar la asistencia y es recomendable 
llamar uno o dos días antes para confirmar la 
participación de los invitados.

Los puntos a desarrollar en esta primera 
reunión podrían ser:

A. Confirmación de datos. Al inicio de la 
reunión se pasa asistencia para confirmar los 

datos de los participantes (nombre completo, 
institución que representa, cargo, dirección, 
teléfono, dirección electrónica, entre otros que 
se consideren necesarios).

B. Bienvenida. Se sugiere que alguna 
autoridad (por ejemplo un alcalde o 
coordinador de mancuerna) brinde las 
generalidades de la convocatoria y la 
importancia de la participación de los 
convocados a la reunión.

C. Sensibilización. Se brinda una plática 
informativa sobre la situación actual de los 
residuos y desechos sólidos en el área 
enfocándose en los riesgos a la salud y el 
ambiente, incluyendo preferiblemente una 
proyección de los impactos si no se realizan 
medidas correctivas y preventivas para 
atender la problemática. 

D. Presentación del Plan. Se presenta la 
propuesta para la elaboración, 
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implementación, seguimiento y monitoreo del 
PIRDES y el papel del Comité Coordinador en 
el proceso, esto dará el preámbulo para que 
los actores invitados presenten sus 
inquietudes, consultas e intenciones sobre el 
tema. 

E. Conformación del Comité Coordinador. Se 
brinda la oportunidad para que los actores 
convocados confirmen su intención de 
participar en el comité. Si en caso algún actor 
no está interesado o tiene dudas para formar 
parte, se le invita a seguir en la reunión con la 
finalidad de poder entusiasmarlo y propiciar 
su interés por integrarse.

F. Regulaciones del Comité Coordinador. En 
la reunión se presenta a los actores una 
propuesta de las normas, funciones y 
responsabilidades del Comité Coordinador 
para su validación y permitir una mejor idea 
del papel que desempeñaran, lo importante 
de esto es establecer un grado de compromiso 
que asumirá cada actor, propiciando que la 
creación y funcionamiento del Comité sea 
eficaz y armoniosa. Es indispensable 
establecer desde el inicio que los integrantes 
del Comité trabajaran ad honorem y que no 
devengaran ningún tipo de comisión, prenda 
o salario para evitar malos entendidos, 
confusiones o demandas posteriores.

Entre las funciones esenciales del comité se 
pueden enumerar:

1. Elaboración del PIRDES: estableciendo 
sus elementos, alcance, pautas de trabajo y 
coordinando los diversos actores.

2. Elaboración de un diagnóstico 
participativo: generación, recopilación, 
análisis y elaboración de un documento que 
permita conocer la situación del área de trabajo 
de la municipalidad o mancomunidad, los 
recursos disponibles y condiciones generales 
del territorio.

3. Establecer canales de comunicación y 
divulgación: a través de los recursos 
disponibles de cada uno de los actores, estos 
serán los encargados de propiciar un medio 

de comunicación, para informar a la sociedad 
en general del proceso así como propiciar 
talleres o reuniones para retroalimentar y 
validar el proceso analizando y considerando 
la divulgación en el idioma local, así como el 
mapeo de las radios comunitarias ubicadas 
para la gestión del recurso necesario.

4. Gestionar recursos: la búsqueda de fuentes 
de financiamiento y de recursos.

5. Validar el PIRDES por parte de las 
autoridades municipales o de 
mancomunidades.

6. Seguimiento, evaluación y retroalimenta-
ción constante.

Es importante que en esta fase de interacción 
los actores se motiven, estimulen y solventen 
sus inquietudes, es indispensable presentar 
una municipalidad o mancomunidad 
comprometida y segura de la importancia de 
la realización e implementación del plan.

En algunos casos, puede ser necesario que 
los representantes del comité, deseen 
desarrollar convenios, manual de funciones o 
algún otro documento con la municipalidad o 
mancomunidad que formalice su aporte y 
delimitación de su participación en el proceso. 
Sea cual sea el nivel de formalidad que se 
quiera dar al Comité, se propone que se plasme 
por escrito lo importante de esto es establecer 
un grado de responsabilidad que asumirá cada 
actor.

Tomando en cuenta que cada actor integrante 
del Comité, deberá asumir responsabilidades 
y compromisos, es lógico que este también 
busque el cumplimiento de actividades por 
parte del ente responsable (municipalidad o 
mancomunidad); evitando así todo tipo de 
arbitrariedades, negligencias o irresponsabili-
dades. 

En los municipios que realizan las reuniones 
regulares del Concejo Municipal de Desarrollo 

Actividad Tiempo Responsable Involucra-
dos

Recursos Requeridos
Monetario Material

Reuniones 
del Comité 

Coordinador

Último martes 
del mes, de 
9:00 a 11:30 

am

Municipalidad o 
Mancomunidad

Municipalidad o 
Mancomunidad

Integrantes 
del Comité 

Coordinador

Q. 100.00 
para  

refacciones

Fotocopias
Internet
Salón

Llamadas
Equipo de 
proyección

Elaboración  
del Diagnóstico Tres meses

Integrantes 
del Comité 

Coordinador

Q.500.00 
para encues-

tadores

Fotocopias
Impresiones

Gasolina

Actividad 3
Formular la Agenda de Trabajo
del Comité Coordinador
La primera asignación del Comité 
Coordinador es la formulación de una 
agenda de trabajo que permita identificar las 
principales acciones a realizar, los 
responsables, los involucrados, recursos 
disponibles (humanos, materiales o 
monetarios), resultados esperados y el 
tiempo límite para su realización.

La agenda debe ser presentada por el 
Comité ante las autoridades municipales y/o 
de mancomunidad para su validación, donde 
paralelamente se presentará la 
conformación de los integrantes del Comité. 

La aprobación y respaldo por la corporación 
municipal o juntas directivas de 
mancomunidades de la agenda y la 
conformación de los integrantes del comité, 
deberá realizarse a través de un instrumento 
formal como por ejemplo un acta, que 
permita establecer su legitimidad.
 
Este espacio también podría ser utilizado, 
para la firma de convenios y tratados entre 
los actores que integran el comité y las 
autoridades correspondientes (ver Etapa 1, 
actividad 2).

– COMUDE – es de considerarse que dentro 
de este órgano coordinador,  se tienen las 
diversas comisiones para atender los temas 
de interés del municipio o mancomunidad.

La comisión encargada del tema ambiental 
como se mencionó con anterioridad,  se reco-
noce en varios municipios con el nombre de 
Comisión de Fomento Económico, Turismo, 
Ambiente y Recursos Naturales                                              
– COFETARN–.
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Actividad 4
Buscando Alianzas
Después de la creación del Comité 
Coordinador y la formulación de la Agenda 
de Trabajo, se procede a la convocatoria de 
los demás actores identificados inicialmente 
que fueron enlistados y clasificados por su 
intervención según la etapa del proceso, 
donde se les dará una plática de 
sensibilización sobre el tema de residuos y 
desechos sólidos en el área y posteriormente 
la importancia de su participación. 

En esta reunión debe tratar de solventar las 
inquietudes de los actores invitados (se 
puede presentar las acciones y agenda de 
trabajo que el Comité Coordinadora ha 
realizado) así como la entrega de una boleta 
que recopile la información de cada uno y se 
formule una serie de preguntas para 

identificar si están interesados en apoyar a 
través de una ficha de interés y en qué área 
consideran que podrían participar.

Lo anterior es una orientación de las ideas 
para la formulación de la ficha de interés, sin 
embargo se recomienda que las preguntas 
contengan respuestas de selección múltiple, 
lo que facilitará orientar las respuestas y, por 
consiguiente, será más fácil para el actor su 
llenado y la interpretación de la información.
La tabulación y registro adecuado de esta 
información es vital para el cumplimiento de 
la agenda y la implementación del PIRDES, 
por que permitirá hacer uso adecuado de los 
recursos disponibles oportunamente, 
propiciando mejores resultados y su 
sostenibilidad.

¿Dónde considera que podría ser su 
participación con base a las etapas 
definidas: diagnóstico, planificación e 
implementación del plan?

¿Qué le pareció interesante
del proyecto?

¿Cuál es su papel en la gestión
integral de los residuos y desechos
sólidos?

¿Cómo cree que se beneficiará
o perjudicará su organización con el
proyecto?

¿Cuáles son sus expectativas
generales?

¿En qué podría apoyar?

Preguntas de intéres
para los actores
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Actividad 5
Motivando a los Actores

Capacitar al Comité 
Coordinador mejora 

su comprensión,  
coordinación  

y comunicación.

Capacitarse 
fomenta 

destrezas y 
habilidades.

Se puede solicitar 
apoyo para realizar 

visitas, capacitaciones 
o pláticas a las 

diferentes instancias 
sobre el tema.

Para motivar al Comité Coordinador es 
importante considerar capacitaciones, 
visitas, entre otras actividades que 
motiven al personal del Comité, 
propiciando su involucramiento y 
participación.

Los demás actores que se identificarán 
en las diferentes etapas del proceso, 
requieren de otros mecanismos de 
motivación, como por ejemplo reuniones 
periódicas informativas de las 
actividades realizadas y reconocimiento 
del apoyo brindado.

Los integrantes del Comité Coordinador 
y demás actores deben ser motivados, 
la municipalidad o mancomunidad juega 
un papel importante en esto. Entre las 
acciones consideradas se pueden 
mencionar:

• Convocatorias: invitaciones 
formales por parte de la municipalidad a 
cada actor giradas con tiempo 
prudencial.

• Reuniones: cumplimiento de 
convocatorias, agenda definida, sitio 
accesible, hora conveniente observando 
la puntualidad, tiempo definido para las 
reuniones, mobiliario adecuado, equipo 
necesario, refacción, minutas de 
reunión, moderador, entre otros.

• Reconocimiento: divulgación de las 
acciones realizadas a nivel del área de 
influencia por medio de radio local en el 
idioma de la región, canales locales, 
boletines locales, letreros, entre otros.



2Conociendo
Nuestra Situación E

ta
pa

Fotografía: Melissa Alvarez. Proceso de caracterización en el municipio de Quetzaltenango. 2014.



Conociendo
Nuestra Situación

Después de la conformación del Comité 
Coordinador y la identificación de los actores 
interesados, se procede a la elaboración del 
diagnóstico para conocer la situación actual y 
las tendencias futuras sobre la gestión 
integral de los residuos y desechos sólidos 
del área.

El diagnóstico permitirá identificar los temas 
de mayor importancia o prioridad al momento 
de formular el Plan de Gestión Integral de los 
Residuos y Desechos Sólidos –PIRDES-, 
esto conllevará que las acciones que 
atiendan dichos temas se prioricen.

La elaboración del diagnóstico debe ser un 
proceso participativo, donde los actores 
identificados asumirán un papel importante 
en la recopilación y generación de 
información. En algunas ocasiones la 
información necesaria puede ser obtenida de 
fuentes primarias por medio de entrevistas 
semi estructuradas o a profundidad, grupos 
focales, aplicación de guías de observación 
directa y fuentes secundarias como estudios 
recientes de universidades, instituciones de 
gobierno, registros municipales, agencias de 
cooperación, entre otros. Sin embargo, el 
Comité Coordinador debe verificar que la 
información de las fuentes primarias y 
secundarias sea útil, veraz, adecuada y 
confiable para su propósito.

Se reitera que es recomendable que el 
diagnóstico sea un proceso participativo, 
donde el Comité Coordinador se involucre 
activamente. En caso que los integrantes no 
cuenten con experiencia en investigación, 
será conveniente buscar el apoyo de alguna 
persona o institución que pueda brindar 
asesoría técnica al proceso así como el 
seguimiento, monitoreo y facilitación insumos 
tecnológicos.
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c. Servicio de recolección y transporte: se 
refiere a la identificación de actores para la 
recolección, formas y costumbres de la 
población en el manejo y disposición de 
desechos sólidos, los tipos de vehículos 
utilizados, horarios de recolección, 
frecuencia, diseño de las rutas de 
recolección domiciliar, contratación del 
servicio, tipo de servicio (municipal, 
concesionado o mixto), recolección 
selectiva o mezclada, entre otros.

En algunos casos, también puede requerir 
el análisis de los centros de transferencia, 
donde los vehículos de recolección reúnen 
los residuos y desechos sólidos para juntar 
una mayor cantidad de los mismos y 
poderlos trasladas a un menor costo.

La información permitirá analizar la 
eficiencia de la recolección en cuanto al 
tiempo, rutas, costo, frecuencia, horario 
establecido, número de trabajadores por 
vehículo, cantidad de viajes al sitio de 
disposición final al día y estado de la flotilla.

d. Limpieza de áreas públicas: para esto 
se debe de evaluar la frecuencia con la que 
se realiza el barrido y la recolección de los 
residuos y desechos sólidos de los 

recipientes, ruta de barrido, ubicación 
de los recipientes (si corresponden a 
áreas con mayor afluencia como 
paradas de buses, parques, 
mercados, entre otros). Se debe de 
conocer si existe un plan para eventos 
extraordinarios como los días festivos, 
en los cuales se incrementa la 
cantidad de residuos y desechos 
sólidos generados.

e. Tratamiento de residuos: se 
requiere identificar la existencia de 
proyectos de separación en la fuente, 
centros de acopio (privados o 
comunales), tipos de materiales que 
reciben y volúmenes que manejan, de 
parte de quienes reciben los 
materiales (población, guajeros, 
intermediarios, otros), equipo que 
utilizan, condiciones (infraestructura, 
orden y limpieza, seguridad del 
personal, edad, sexo y cultura a la que 
pertenece), impactos en el entorno 
(ruido, polvo, malos olores, vectores 
ambientales), uso de los materiales 
para reciclaje o comercialización fuera 
del país, situación legal, entre otros. 

Se deben identificar actividades de 

1. Ámbito ambiental: se prevé analizar 
los impactos al ambiente y a la salud de las 
personas generados por las actuales 
prácticas de manejo de los residuos y 
desechos sólidos, así como los niveles de 
conciencia de las comunidades en función 
de las formas de disposición, las 
características territoriales y del manejo 
inadecuado de los mismos en el territorio 
departamental o de la mancomunidad (no 
únicamente el área aledaña del botadero o 
rellenos sanitario municipal).

Se realizara un inventario de los factores 
ambientales, considerando en definitiva el 
análisis de los siguientes elementos: 
factores climáticos, el aire, el agua, formas 
y procesos del propio ambiente, uso de 
suelo, medio biótico (flora y fauna), entre 
otros. 

Consiste en el análisis, interpretación y 
valoración de la situación actual del 
sistema biofísico del departamento o 
mancomunidad considerando su 
trayectoria histórica y su evolución.  Se 
toman en cuenta los análisis y valoraciones 
relacionados con la disponibilidad actual y 
proyectada e impacto del manejo actual de 
los residuos y desechos  sólidos 
considerando la calidad  e impacto por el 
vertido de residuos y desechos al suelo, 
lagos y ríos.

Debido que Guatemala es uno de los 
primeros países más vulnerables ante los 
efectos del Cambio Climático es de suma 
importancia realizar un análisis de riesgo 
en el ordenamiento territorial del municipio, 
que permita identificar aquellas áreas más 
vulnerables a ser afectadas en especial por 
amenazas naturales, socio-naturales y 
antrópicas. 

2. Ámbito socio-cultural: incluye el análisis 
de los hábitos y costumbres de la población en 
el manejo de los residuos y desechos sólidos 
considerando determinantes culturales (por 

ejemplo traslado o transferencia de hábitos y 
costumbres de generación a generación), sus 
necesidades y demandas específicas, su 
disposición y posibilidad de pago 
(considerando los niveles de pobreza y 
pobreza extrema de las sociedades 
involucrados) y de cooperación en programas 
impulsados por la municipalidad u otras 
instituciones, esto permitirá orientar las 
actividades y servicios de manera realista y 
práctica.

En este apartado también se considera la 
participación del sector informal que a través 
de la recuperación de los residuos sólidos y el 
reciclaje obtienen un ingreso económico. A 
pesar que ese trabajo es socialmente útil, 
económicamente productivo y 
ambientalmente benéfico muchas veces es 
mal visto y relacionado con la marginalidad 
dentro de la dinámica social excluyendo este 
importante tema en procesos de planificación.

3. Ámbito legal: es indispensable conocer 
las posibilidades, limitaciones y 
responsabilidades que el marco jurídico 
establece para orientar todas las actividades 
de forma adecuada y aplicar las mismas de 
acuerdo a los períodos establecidos que el 
mismo proceso determina.  Si se requiere 
fortalecer el fundamento legal para apoyar el 
PIRDES en su implementación y 
sostenibilidad, es importante tomar en cuenta 
que la municipalidad puede establecer sus 
propios reglamentos o normas, con el fin de 
mejorar la gestión de los residuos y desechos 
sólidos, los cuales deberán guardar 
coherencia con la legislación vigente y su 
alineación con las políticas y planes 
nacionales es deseable. 

4. Ámbito económico-financiero: para 
garantizar la sostenibilidad económica y 
financiera, es fundamental conocer la 
situación real de este aspecto. Esto incluye 
indagar sobre el presupuesto municipal 
asignado para el servicio, conocer los gastos 
sobre aseo, recolección, tratamiento y 

de la población del área del proyecto, que 
se determina como el factor producción per 
cápita -PPC-; si el municipio no cuenta con 
esta información se usa en su defecto el 
promedio de la región o bien el factor a 
nivel nacional. 

En este apartado también se debe 
considerar iniciativas de reducción (con 
base a los principios de las 3R) como por 
ejemplo restricción del uso de la bolsa 
plástica en comercios, fomento del uso del 
envase retornable, recuperación de 
prácticas ancestrales para la reducción de 
los desechos y residuos sólidos (uso del 
canasto para compras, uso de la servilleta 
para la compra de tortillas, etc.) entre otras 
iniciativas.

b. Caracterización de residuos y 
desechos sólidos: para conocer esta 
información es indispensable que se 
realice un estudio de caracterización de los 
residuos y desechos sólidos del municipio 
o mancomunidad, con base a una muestra 
determinada con por lo menos ocho días 
de estudio consecutivo. Para la realización 
de dicho estudio es necesario contar con la 
asesoría de personal técnico o profesional 
capacitado y fundamentar la metodología 
en normativas reconocidas.

La caracterización de los residuos y 
desechos sólidos sirve para conocer la 
cantidad de generación por persona por 
día que se producen en el área específica, 
así como las características en términos de 
composición física y química. 

Esta información es la base para la 
elaboración del PIRDES, ya que permite 
determinar el tipo de gestión, el desarrollo 
de programas de reducción, separación y 
aprovechamiento de materiales reciclables 
o elaboración de compost, selección de 
camiones de acuerdo a la generación e 
incluso el tamaño del relleno sanitario y su 
tiempo de vida útil.

disposición de los residuos y desechos 
sólidos, conocer los ingresos en materia de 
recolección y disposición final, sistema de 
cobro, porcentaje de morosidad; en sí es 
necesario conocer los costos totales anuales 
relacionados.

5. Ámbito institucional: es indispensable 
hacer un análisis operacional de las 
actividades relacionadas con la gestión 
integral de los residuos y desechos sólidos a 
nivel municipal, a efecto de identificar los 
procesos para buscar su optimización. Entre 
los análisis sugeridos se pueden mencionar la 
implementación de una matriz de análisis 
FODA institucional14, las relaciones internas 
entre departamentos, procedimientos de 
trabajo, tecnología usada, así como los 
recursos humanos y financieros asignados a 
las actividades.

6. Ámbito técnico: corresponde al 
análisis desde la generación hasta la 
disposición final de los residuos y 
desechos sólidos. La información de este 
apartado es de suma relevancia y valor 
para la toma de decisiones. Este ámbito es 
el más complejo en desarrollar y se puede 
dividir en las siguientes fases:

a. Generación: comprende a las 
actividades en los que los materiales son 
identificados sin ningún valor comercial y 
son desechados o recolectados para 
procesos de aprovechamiento, tratamiento 
o disposición final. 

Entre los factores a considerar en la 
generación en cuanto a tipo y cantidad 
influyen las estaciones del año (fiestas o 
celebraciones), hábitos de consumo, las 
características geográficas, económicas, 
sociales y culturales de la población. 
También existen diferencias en las 
cantidades y los tipos de generadores. 

Para determinar los datos, se requiere 
usar el estimado del promedio de ingresos 

Se define desde un inicio la estructura general que debe permitir identificar los temas 
relevantes a desarrollar y las posibles fuentes de información. Esto permitirá enfocar las 
acciones para la recopilación de la información que realmente será de utilidad.

La estructura del documento dependerá de las necesidades particulares de la municipalidad o 
mancomunidad, no obstante, se pueden considerar los siguientes apartados (para mayor 
información consultar Anexo 1):

    I.  Análisis de los Actores Sociales e Institucionales.

En la primera etapa de esta guía se debe realizar la recopilación de información y análisis de 
los actores involucrados en la gestión, los hallazgos serán descritos en este apartado del 
diagnóstico.

Actividad 1
Elaboración del Diagnóstico

E
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1. Ámbito ambiental

2. Ámbito socio-cultural

3. Ámbito legal

4. Ámbito 
económico-financiero

5. Ámbito institucional

6. Ámbito técnico

a. Generación

b. Caraterización de 
residuos y 
desechos sólidos

c. Servicio de 
recolección y 
transporte

d. Limpieza de áreas 
públicas

e. Tratamiento de 
residuos

f. Disposición final

Análisis de los 
Actores 

Sociales e 
Institucionales.

Análisis de
Ámbitos

valorización de residuos como elaboración 
de artesanías con residuos, compostaje, 
reciclaje industrial, etc. 

La recopilación de esta información se 
puede realizar a través de la aplicación de 
guías de observación directa y entrevistas 
semi estructuradas y a profundidad, 
grupos focales, revisión bibliográfica.

f . Disposición final: es la descripción de 
las acciones realizadas para la disposición 
final de los residuos y desechos sólidos en 
un área de terreno determinada (botadero, 
vertedero, planta de tratamiento o relleno 
sanitario). Se debe llevar a cabo una 
descripción de la tecnología utilizada y 
como se hace el manejo de los gases y 
lixiviados.

Se detalla de dónde proviene el material 

de cobertura, tipo de desechos que recibe, 
disposición de residuos especiales o 
peligrosos, presencia de guajeros (edad, 
sexo y cultura a la que pertenece) y efecto 
en las poblaciones aledañas.

En este apartado debe de realizar un 
análisis de los riesgos que representa al 
ambiente las acciones que se realizan en 
el área. Para este análisis se recomienda 
apoyarse de un mapa de riesgos y 
amenazas del área del sitio de disposición 
final y áreas aledañas que se vean 
afectadas.
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c. Servicio de recolección y transporte: se 
refiere a la identificación de actores para la 
recolección, formas y costumbres de la 
población en el manejo y disposición de 
desechos sólidos, los tipos de vehículos 
utilizados, horarios de recolección, 
frecuencia, diseño de las rutas de 
recolección domiciliar, contratación del 
servicio, tipo de servicio (municipal, 
concesionado o mixto), recolección 
selectiva o mezclada, entre otros.

En algunos casos, también puede requerir 
el análisis de los centros de transferencia, 
donde los vehículos de recolección reúnen 
los residuos y desechos sólidos para juntar 
una mayor cantidad de los mismos y 
poderlos trasladas a un menor costo.

La información permitirá analizar la 
eficiencia de la recolección en cuanto al 
tiempo, rutas, costo, frecuencia, horario 
establecido, número de trabajadores por 
vehículo, cantidad de viajes al sitio de 
disposición final al día y estado de la flotilla.

d. Limpieza de áreas públicas: para esto 
se debe de evaluar la frecuencia con la que 
se realiza el barrido y la recolección de los 
residuos y desechos sólidos de los 

recipientes, ruta de barrido, ubicación 
de los recipientes (si corresponden a 
áreas con mayor afluencia como 
paradas de buses, parques, 
mercados, entre otros). Se debe de 
conocer si existe un plan para eventos 
extraordinarios como los días festivos, 
en los cuales se incrementa la 
cantidad de residuos y desechos 
sólidos generados.

e. Tratamiento de residuos: se 
requiere identificar la existencia de 
proyectos de separación en la fuente, 
centros de acopio (privados o 
comunales), tipos de materiales que 
reciben y volúmenes que manejan, de 
parte de quienes reciben los 
materiales (población, guajeros, 
intermediarios, otros), equipo que 
utilizan, condiciones (infraestructura, 
orden y limpieza, seguridad del 
personal, edad, sexo y cultura a la que 
pertenece), impactos en el entorno 
(ruido, polvo, malos olores, vectores 
ambientales), uso de los materiales 
para reciclaje o comercialización fuera 
del país, situación legal, entre otros. 

Se deben identificar actividades de 

1. Ámbito ambiental: se prevé analizar 
los impactos al ambiente y a la salud de las 
personas generados por las actuales 
prácticas de manejo de los residuos y 
desechos sólidos, así como los niveles de 
conciencia de las comunidades en función 
de las formas de disposición, las 
características territoriales y del manejo 
inadecuado de los mismos en el territorio 
departamental o de la mancomunidad (no 
únicamente el área aledaña del botadero o 
rellenos sanitario municipal).

Se realizara un inventario de los factores 
ambientales, considerando en definitiva el 
análisis de los siguientes elementos: 
factores climáticos, el aire, el agua, formas 
y procesos del propio ambiente, uso de 
suelo, medio biótico (flora y fauna), entre 
otros. 

Consiste en el análisis, interpretación y 
valoración de la situación actual del 
sistema biofísico del departamento o 
mancomunidad considerando su 
trayectoria histórica y su evolución.  Se 
toman en cuenta los análisis y valoraciones 
relacionados con la disponibilidad actual y 
proyectada e impacto del manejo actual de 
los residuos y desechos  sólidos 
considerando la calidad  e impacto por el 
vertido de residuos y desechos al suelo, 
lagos y ríos.

Debido que Guatemala es uno de los 
primeros países más vulnerables ante los 
efectos del Cambio Climático es de suma 
importancia realizar un análisis de riesgo 
en el ordenamiento territorial del municipio, 
que permita identificar aquellas áreas más 
vulnerables a ser afectadas en especial por 
amenazas naturales, socio-naturales y 
antrópicas. 

2. Ámbito socio-cultural: incluye el análisis 
de los hábitos y costumbres de la población en 
el manejo de los residuos y desechos sólidos 
considerando determinantes culturales (por 

ejemplo traslado o transferencia de hábitos y 
costumbres de generación a generación), sus 
necesidades y demandas específicas, su 
disposición y posibilidad de pago 
(considerando los niveles de pobreza y 
pobreza extrema de las sociedades 
involucrados) y de cooperación en programas 
impulsados por la municipalidad u otras 
instituciones, esto permitirá orientar las 
actividades y servicios de manera realista y 
práctica.

En este apartado también se considera la 
participación del sector informal que a través 
de la recuperación de los residuos sólidos y el 
reciclaje obtienen un ingreso económico. A 
pesar que ese trabajo es socialmente útil, 
económicamente productivo y 
ambientalmente benéfico muchas veces es 
mal visto y relacionado con la marginalidad 
dentro de la dinámica social excluyendo este 
importante tema en procesos de planificación.

3. Ámbito legal: es indispensable conocer 
las posibilidades, limitaciones y 
responsabilidades que el marco jurídico 
establece para orientar todas las actividades 
de forma adecuada y aplicar las mismas de 
acuerdo a los períodos establecidos que el 
mismo proceso determina.  Si se requiere 
fortalecer el fundamento legal para apoyar el 
PIRDES en su implementación y 
sostenibilidad, es importante tomar en cuenta 
que la municipalidad puede establecer sus 
propios reglamentos o normas, con el fin de 
mejorar la gestión de los residuos y desechos 
sólidos, los cuales deberán guardar 
coherencia con la legislación vigente y su 
alineación con las políticas y planes 
nacionales es deseable. 

4. Ámbito económico-financiero: para 
garantizar la sostenibilidad económica y 
financiera, es fundamental conocer la 
situación real de este aspecto. Esto incluye 
indagar sobre el presupuesto municipal 
asignado para el servicio, conocer los gastos 
sobre aseo, recolección, tratamiento y 

de la población del área del proyecto, que 
se determina como el factor producción per 
cápita -PPC-; si el municipio no cuenta con 
esta información se usa en su defecto el 
promedio de la región o bien el factor a 
nivel nacional. 

En este apartado también se debe 
considerar iniciativas de reducción (con 
base a los principios de las 3R) como por 
ejemplo restricción del uso de la bolsa 
plástica en comercios, fomento del uso del 
envase retornable, recuperación de 
prácticas ancestrales para la reducción de 
los desechos y residuos sólidos (uso del 
canasto para compras, uso de la servilleta 
para la compra de tortillas, etc.) entre otras 
iniciativas.

b. Caracterización de residuos y 
desechos sólidos: para conocer esta 
información es indispensable que se 
realice un estudio de caracterización de los 
residuos y desechos sólidos del municipio 
o mancomunidad, con base a una muestra 
determinada con por lo menos ocho días 
de estudio consecutivo. Para la realización 
de dicho estudio es necesario contar con la 
asesoría de personal técnico o profesional 
capacitado y fundamentar la metodología 
en normativas reconocidas.

La caracterización de los residuos y 
desechos sólidos sirve para conocer la 
cantidad de generación por persona por 
día que se producen en el área específica, 
así como las características en términos de 
composición física y química. 

Esta información es la base para la 
elaboración del PIRDES, ya que permite 
determinar el tipo de gestión, el desarrollo 
de programas de reducción, separación y 
aprovechamiento de materiales reciclables 
o elaboración de compost, selección de 
camiones de acuerdo a la generación e 
incluso el tamaño del relleno sanitario y su 
tiempo de vida útil.

disposición de los residuos y desechos 
sólidos, conocer los ingresos en materia de 
recolección y disposición final, sistema de 
cobro, porcentaje de morosidad; en sí es 
necesario conocer los costos totales anuales 
relacionados.

5. Ámbito institucional: es indispensable 
hacer un análisis operacional de las 
actividades relacionadas con la gestión 
integral de los residuos y desechos sólidos a 
nivel municipal, a efecto de identificar los 
procesos para buscar su optimización. Entre 
los análisis sugeridos se pueden mencionar la 
implementación de una matriz de análisis 
FODA institucional14, las relaciones internas 
entre departamentos, procedimientos de 
trabajo, tecnología usada, así como los 
recursos humanos y financieros asignados a 
las actividades.

6. Ámbito técnico: corresponde al 
análisis desde la generación hasta la 
disposición final de los residuos y 
desechos sólidos. La información de este 
apartado es de suma relevancia y valor 
para la toma de decisiones. Este ámbito es 
el más complejo en desarrollar y se puede 
dividir en las siguientes fases:

a. Generación: comprende a las 
actividades en los que los materiales son 
identificados sin ningún valor comercial y 
son desechados o recolectados para 
procesos de aprovechamiento, tratamiento 
o disposición final. 

Entre los factores a considerar en la 
generación en cuanto a tipo y cantidad 
influyen las estaciones del año (fiestas o 
celebraciones), hábitos de consumo, las 
características geográficas, económicas, 
sociales y culturales de la población. 
También existen diferencias en las 
cantidades y los tipos de generadores. 

Para determinar los datos, se requiere 
usar el estimado del promedio de ingresos 

Se define desde un inicio la estructura general que debe permitir identificar los temas 
relevantes a desarrollar y las posibles fuentes de información. Esto permitirá enfocar las 
acciones para la recopilación de la información que realmente será de utilidad.

La estructura del documento dependerá de las necesidades particulares de la municipalidad o 
mancomunidad, no obstante, se pueden considerar los siguientes apartados (para mayor 
información consultar Anexo 1):

II.  Análisis de Ámbitos
valorización de residuos como elaboración 
de artesanías con residuos, compostaje, 
reciclaje industrial, etc. 

La recopilación de esta información se 
puede realizar a través de la aplicación de 
guías de observación directa y entrevistas 
semi estructuradas y a profundidad, 
grupos focales, revisión bibliográfica.

f . Disposición final: es la descripción de 
las acciones realizadas para la disposición 
final de los residuos y desechos sólidos en 
un área de terreno determinada (botadero, 
vertedero, planta de tratamiento o relleno 
sanitario). Se debe llevar a cabo una 
descripción de la tecnología utilizada y 
como se hace el manejo de los gases y 
lixiviados.

Se detalla de dónde proviene el material 

de cobertura, tipo de desechos que recibe, 
disposición de residuos especiales o 
peligrosos, presencia de guajeros (edad, 
sexo y cultura a la que pertenece) y efecto 
en las poblaciones aledañas.

En este apartado debe de realizar un 
análisis de los riesgos que representa al 
ambiente las acciones que se realizan en 
el área. Para este análisis se recomienda 
apoyarse de un mapa de riesgos y 
amenazas del área del sitio de disposición 
final y áreas aledañas que se vean 
afectadas.



Matriz de Análisis FODA: por sus siglas es un acróstico de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas.  Es una 
metodología de estudio de la situación que analiza sus características internas y su situación externa en una matriz cuadrada.
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c. Servicio de recolección y transporte: se 
refiere a la identificación de actores para la 
recolección, formas y costumbres de la 
población en el manejo y disposición de 
desechos sólidos, los tipos de vehículos 
utilizados, horarios de recolección, 
frecuencia, diseño de las rutas de 
recolección domiciliar, contratación del 
servicio, tipo de servicio (municipal, 
concesionado o mixto), recolección 
selectiva o mezclada, entre otros.

En algunos casos, también puede requerir 
el análisis de los centros de transferencia, 
donde los vehículos de recolección reúnen 
los residuos y desechos sólidos para juntar 
una mayor cantidad de los mismos y 
poderlos trasladas a un menor costo.

La información permitirá analizar la 
eficiencia de la recolección en cuanto al 
tiempo, rutas, costo, frecuencia, horario 
establecido, número de trabajadores por 
vehículo, cantidad de viajes al sitio de 
disposición final al día y estado de la flotilla.

d. Limpieza de áreas públicas: para esto 
se debe de evaluar la frecuencia con la que 
se realiza el barrido y la recolección de los 
residuos y desechos sólidos de los 

recipientes, ruta de barrido, ubicación 
de los recipientes (si corresponden a 
áreas con mayor afluencia como 
paradas de buses, parques, 
mercados, entre otros). Se debe de 
conocer si existe un plan para eventos 
extraordinarios como los días festivos, 
en los cuales se incrementa la 
cantidad de residuos y desechos 
sólidos generados.

e. Tratamiento de residuos: se 
requiere identificar la existencia de 
proyectos de separación en la fuente, 
centros de acopio (privados o 
comunales), tipos de materiales que 
reciben y volúmenes que manejan, de 
parte de quienes reciben los 
materiales (población, guajeros, 
intermediarios, otros), equipo que 
utilizan, condiciones (infraestructura, 
orden y limpieza, seguridad del 
personal, edad, sexo y cultura a la que 
pertenece), impactos en el entorno 
(ruido, polvo, malos olores, vectores 
ambientales), uso de los materiales 
para reciclaje o comercialización fuera 
del país, situación legal, entre otros. 

Se deben identificar actividades de 

1. Ámbito ambiental: se prevé analizar 
los impactos al ambiente y a la salud de las 
personas generados por las actuales 
prácticas de manejo de los residuos y 
desechos sólidos, así como los niveles de 
conciencia de las comunidades en función 
de las formas de disposición, las 
características territoriales y del manejo 
inadecuado de los mismos en el territorio 
departamental o de la mancomunidad (no 
únicamente el área aledaña del botadero o 
rellenos sanitario municipal).

Se realizara un inventario de los factores 
ambientales, considerando en definitiva el 
análisis de los siguientes elementos: 
factores climáticos, el aire, el agua, formas 
y procesos del propio ambiente, uso de 
suelo, medio biótico (flora y fauna), entre 
otros. 

Consiste en el análisis, interpretación y 
valoración de la situación actual del 
sistema biofísico del departamento o 
mancomunidad considerando su 
trayectoria histórica y su evolución.  Se 
toman en cuenta los análisis y valoraciones 
relacionados con la disponibilidad actual y 
proyectada e impacto del manejo actual de 
los residuos y desechos  sólidos 
considerando la calidad  e impacto por el 
vertido de residuos y desechos al suelo, 
lagos y ríos.

Debido que Guatemala es uno de los 
primeros países más vulnerables ante los 
efectos del Cambio Climático es de suma 
importancia realizar un análisis de riesgo 
en el ordenamiento territorial del municipio, 
que permita identificar aquellas áreas más 
vulnerables a ser afectadas en especial por 
amenazas naturales, socio-naturales y 
antrópicas. 

2. Ámbito socio-cultural: incluye el análisis 
de los hábitos y costumbres de la población en 
el manejo de los residuos y desechos sólidos 
considerando determinantes culturales (por 

ejemplo traslado o transferencia de hábitos y 
costumbres de generación a generación), sus 
necesidades y demandas específicas, su 
disposición y posibilidad de pago 
(considerando los niveles de pobreza y 
pobreza extrema de las sociedades 
involucrados) y de cooperación en programas 
impulsados por la municipalidad u otras 
instituciones, esto permitirá orientar las 
actividades y servicios de manera realista y 
práctica.

En este apartado también se considera la 
participación del sector informal que a través 
de la recuperación de los residuos sólidos y el 
reciclaje obtienen un ingreso económico. A 
pesar que ese trabajo es socialmente útil, 
económicamente productivo y 
ambientalmente benéfico muchas veces es 
mal visto y relacionado con la marginalidad 
dentro de la dinámica social excluyendo este 
importante tema en procesos de planificación.

3. Ámbito legal: es indispensable conocer 
las posibilidades, limitaciones y 
responsabilidades que el marco jurídico 
establece para orientar todas las actividades 
de forma adecuada y aplicar las mismas de 
acuerdo a los períodos establecidos que el 
mismo proceso determina.  Si se requiere 
fortalecer el fundamento legal para apoyar el 
PIRDES en su implementación y 
sostenibilidad, es importante tomar en cuenta 
que la municipalidad puede establecer sus 
propios reglamentos o normas, con el fin de 
mejorar la gestión de los residuos y desechos 
sólidos, los cuales deberán guardar 
coherencia con la legislación vigente y su 
alineación con las políticas y planes 
nacionales es deseable. 

4. Ámbito económico-financiero: para 
garantizar la sostenibilidad económica y 
financiera, es fundamental conocer la 
situación real de este aspecto. Esto incluye 
indagar sobre el presupuesto municipal 
asignado para el servicio, conocer los gastos 
sobre aseo, recolección, tratamiento y 

de la población del área del proyecto, que 
se determina como el factor producción per 
cápita -PPC-; si el municipio no cuenta con 
esta información se usa en su defecto el 
promedio de la región o bien el factor a 
nivel nacional. 

En este apartado también se debe 
considerar iniciativas de reducción (con 
base a los principios de las 3R) como por 
ejemplo restricción del uso de la bolsa 
plástica en comercios, fomento del uso del 
envase retornable, recuperación de 
prácticas ancestrales para la reducción de 
los desechos y residuos sólidos (uso del 
canasto para compras, uso de la servilleta 
para la compra de tortillas, etc.) entre otras 
iniciativas.

b. Caracterización de residuos y 
desechos sólidos: para conocer esta 
información es indispensable que se 
realice un estudio de caracterización de los 
residuos y desechos sólidos del municipio 
o mancomunidad, con base a una muestra 
determinada con por lo menos ocho días 
de estudio consecutivo. Para la realización 
de dicho estudio es necesario contar con la 
asesoría de personal técnico o profesional 
capacitado y fundamentar la metodología 
en normativas reconocidas.

La caracterización de los residuos y 
desechos sólidos sirve para conocer la 
cantidad de generación por persona por 
día que se producen en el área específica, 
así como las características en términos de 
composición física y química. 

Esta información es la base para la 
elaboración del PIRDES, ya que permite 
determinar el tipo de gestión, el desarrollo 
de programas de reducción, separación y 
aprovechamiento de materiales reciclables 
o elaboración de compost, selección de 
camiones de acuerdo a la generación e 
incluso el tamaño del relleno sanitario y su 
tiempo de vida útil.

disposición de los residuos y desechos 
sólidos, conocer los ingresos en materia de 
recolección y disposición final, sistema de 
cobro, porcentaje de morosidad; en sí es 
necesario conocer los costos totales anuales 
relacionados.

5. Ámbito institucional: es indispensable 
hacer un análisis operacional de las 
actividades relacionadas con la gestión 
integral de los residuos y desechos sólidos a 
nivel municipal, a efecto de identificar los 
procesos para buscar su optimización. Entre 
los análisis sugeridos se pueden mencionar la 
implementación de una matriz de análisis 
FODA institucional14, las relaciones internas 
entre departamentos, procedimientos de 
trabajo, tecnología usada, así como los 
recursos humanos y financieros asignados a 
las actividades.

6. Ámbito técnico: corresponde al 
análisis desde la generación hasta la 
disposición final de los residuos y 
desechos sólidos. La información de este 
apartado es de suma relevancia y valor 
para la toma de decisiones. Este ámbito es 
el más complejo en desarrollar y se puede 
dividir en las siguientes fases:

a. Generación: comprende a las 
actividades en los que los materiales son 
identificados sin ningún valor comercial y 
son desechados o recolectados para 
procesos de aprovechamiento, tratamiento 
o disposición final. 

Entre los factores a considerar en la 
generación en cuanto a tipo y cantidad 
influyen las estaciones del año (fiestas o 
celebraciones), hábitos de consumo, las 
características geográficas, económicas, 
sociales y culturales de la población. 
También existen diferencias en las 
cantidades y los tipos de generadores. 

Para determinar los datos, se requiere 
usar el estimado del promedio de ingresos 

Se define desde un inicio la estructura general que debe permitir identificar los temas 
relevantes a desarrollar y las posibles fuentes de información. Esto permitirá enfocar las 
acciones para la recopilación de la información que realmente será de utilidad.

La estructura del documento dependerá de las necesidades particulares de la municipalidad o 
mancomunidad, no obstante, se pueden considerar los siguientes apartados (para mayor 
información consultar Anexo 1):

valorización de residuos como elaboración 
de artesanías con residuos, compostaje, 
reciclaje industrial, etc. 

La recopilación de esta información se 
puede realizar a través de la aplicación de 
guías de observación directa y entrevistas 
semi estructuradas y a profundidad, 
grupos focales, revisión bibliográfica.

f . Disposición final: es la descripción de 
las acciones realizadas para la disposición 
final de los residuos y desechos sólidos en 
un área de terreno determinada (botadero, 
vertedero, planta de tratamiento o relleno 
sanitario). Se debe llevar a cabo una 
descripción de la tecnología utilizada y 
como se hace el manejo de los gases y 
lixiviados.

Se detalla de dónde proviene el material 

de cobertura, tipo de desechos que recibe, 
disposición de residuos especiales o 
peligrosos, presencia de guajeros (edad, 
sexo y cultura a la que pertenece) y efecto 
en las poblaciones aledañas.

En este apartado debe de realizar un 
análisis de los riesgos que representa al 
ambiente las acciones que se realizan en 
el área. Para este análisis se recomienda 
apoyarse de un mapa de riesgos y 
amenazas del área del sitio de disposición 
final y áreas aledañas que se vean 
afectadas.



c. Servicio de recolección y transporte: se 
refiere a la identificación de actores para la 
recolección, formas y costumbres de la 
población en el manejo y disposición de 
desechos sólidos, los tipos de vehículos 
utilizados, horarios de recolección, 
frecuencia, diseño de las rutas de 
recolección domiciliar, contratación del 
servicio, tipo de servicio (municipal, 
concesionado o mixto), recolección 
selectiva o mezclada, entre otros.

En algunos casos, también puede requerir 
el análisis de los centros de transferencia, 
donde los vehículos de recolección reúnen 
los residuos y desechos sólidos para juntar 
una mayor cantidad de los mismos y 
poderlos trasladas a un menor costo.

La información permitirá analizar la 
eficiencia de la recolección en cuanto al 
tiempo, rutas, costo, frecuencia, horario 
establecido, número de trabajadores por 
vehículo, cantidad de viajes al sitio de 
disposición final al día y estado de la flotilla.

d. Limpieza de áreas públicas: para esto 
se debe de evaluar la frecuencia con la que 
se realiza el barrido y la recolección de los 
residuos y desechos sólidos de los 

recipientes, ruta de barrido, ubicación 
de los recipientes (si corresponden a 
áreas con mayor afluencia como 
paradas de buses, parques, 
mercados, entre otros). Se debe de 
conocer si existe un plan para eventos 
extraordinarios como los días festivos, 
en los cuales se incrementa la 
cantidad de residuos y desechos 
sólidos generados.

e. Tratamiento de residuos: se 
requiere identificar la existencia de 
proyectos de separación en la fuente, 
centros de acopio (privados o 
comunales), tipos de materiales que 
reciben y volúmenes que manejan, de 
parte de quienes reciben los 
materiales (población, guajeros, 
intermediarios, otros), equipo que 
utilizan, condiciones (infraestructura, 
orden y limpieza, seguridad del 
personal, edad, sexo y cultura a la que 
pertenece), impactos en el entorno 
(ruido, polvo, malos olores, vectores 
ambientales), uso de los materiales 
para reciclaje o comercialización fuera 
del país, situación legal, entre otros. 

Se deben identificar actividades de 
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Esta información
no es muy reciente,

los datos hay
que actualizarlos.

Hay que capacitar a los
encuestadores para que
llenen adecuadamente

las boletas.

Para hacer la
caracterización

de residuos y desechos
sólidos necesitamos el

apoyo
técnico del MARN

Es necesario hacer
un mapa para ubicar los

botaderos no autorizados
de desechos sólidos.

1. Ámbito ambiental: se prevé analizar 
los impactos al ambiente y a la salud de las 
personas generados por las actuales 
prácticas de manejo de los residuos y 
desechos sólidos, así como los niveles de 
conciencia de las comunidades en función 
de las formas de disposición, las 
características territoriales y del manejo 
inadecuado de los mismos en el territorio 
departamental o de la mancomunidad (no 
únicamente el área aledaña del botadero o 
rellenos sanitario municipal).

Se realizara un inventario de los factores 
ambientales, considerando en definitiva el 
análisis de los siguientes elementos: 
factores climáticos, el aire, el agua, formas 
y procesos del propio ambiente, uso de 
suelo, medio biótico (flora y fauna), entre 
otros. 

Consiste en el análisis, interpretación y 
valoración de la situación actual del 
sistema biofísico del departamento o 
mancomunidad considerando su 
trayectoria histórica y su evolución.  Se 
toman en cuenta los análisis y valoraciones 
relacionados con la disponibilidad actual y 
proyectada e impacto del manejo actual de 
los residuos y desechos  sólidos 
considerando la calidad  e impacto por el 
vertido de residuos y desechos al suelo, 
lagos y ríos.

Debido que Guatemala es uno de los 
primeros países más vulnerables ante los 
efectos del Cambio Climático es de suma 
importancia realizar un análisis de riesgo 
en el ordenamiento territorial del municipio, 
que permita identificar aquellas áreas más 
vulnerables a ser afectadas en especial por 
amenazas naturales, socio-naturales y 
antrópicas. 

2. Ámbito socio-cultural: incluye el análisis 
de los hábitos y costumbres de la población en 
el manejo de los residuos y desechos sólidos 
considerando determinantes culturales (por 

ejemplo traslado o transferencia de hábitos y 
costumbres de generación a generación), sus 
necesidades y demandas específicas, su 
disposición y posibilidad de pago 
(considerando los niveles de pobreza y 
pobreza extrema de las sociedades 
involucrados) y de cooperación en programas 
impulsados por la municipalidad u otras 
instituciones, esto permitirá orientar las 
actividades y servicios de manera realista y 
práctica.

En este apartado también se considera la 
participación del sector informal que a través 
de la recuperación de los residuos sólidos y el 
reciclaje obtienen un ingreso económico. A 
pesar que ese trabajo es socialmente útil, 
económicamente productivo y 
ambientalmente benéfico muchas veces es 
mal visto y relacionado con la marginalidad 
dentro de la dinámica social excluyendo este 
importante tema en procesos de planificación.

3. Ámbito legal: es indispensable conocer 
las posibilidades, limitaciones y 
responsabilidades que el marco jurídico 
establece para orientar todas las actividades 
de forma adecuada y aplicar las mismas de 
acuerdo a los períodos establecidos que el 
mismo proceso determina.  Si se requiere 
fortalecer el fundamento legal para apoyar el 
PIRDES en su implementación y 
sostenibilidad, es importante tomar en cuenta 
que la municipalidad puede establecer sus 
propios reglamentos o normas, con el fin de 
mejorar la gestión de los residuos y desechos 
sólidos, los cuales deberán guardar 
coherencia con la legislación vigente y su 
alineación con las políticas y planes 
nacionales es deseable. 

4. Ámbito económico-financiero: para 
garantizar la sostenibilidad económica y 
financiera, es fundamental conocer la 
situación real de este aspecto. Esto incluye 
indagar sobre el presupuesto municipal 
asignado para el servicio, conocer los gastos 
sobre aseo, recolección, tratamiento y 

de la población del área del proyecto, que 
se determina como el factor producción per 
cápita -PPC-; si el municipio no cuenta con 
esta información se usa en su defecto el 
promedio de la región o bien el factor a 
nivel nacional. 

En este apartado también se debe 
considerar iniciativas de reducción (con 
base a los principios de las 3R) como por 
ejemplo restricción del uso de la bolsa 
plástica en comercios, fomento del uso del 
envase retornable, recuperación de 
prácticas ancestrales para la reducción de 
los desechos y residuos sólidos (uso del 
canasto para compras, uso de la servilleta 
para la compra de tortillas, etc.) entre otras 
iniciativas.

b. Caracterización de residuos y 
desechos sólidos: para conocer esta 
información es indispensable que se 
realice un estudio de caracterización de los 
residuos y desechos sólidos del municipio 
o mancomunidad, con base a una muestra 
determinada con por lo menos ocho días 
de estudio consecutivo. Para la realización 
de dicho estudio es necesario contar con la 
asesoría de personal técnico o profesional 
capacitado y fundamentar la metodología 
en normativas reconocidas.

La caracterización de los residuos y 
desechos sólidos sirve para conocer la 
cantidad de generación por persona por 
día que se producen en el área específica, 
así como las características en términos de 
composición física y química. 

Esta información es la base para la 
elaboración del PIRDES, ya que permite 
determinar el tipo de gestión, el desarrollo 
de programas de reducción, separación y 
aprovechamiento de materiales reciclables 
o elaboración de compost, selección de 
camiones de acuerdo a la generación e 
incluso el tamaño del relleno sanitario y su 
tiempo de vida útil.

disposición de los residuos y desechos 
sólidos, conocer los ingresos en materia de 
recolección y disposición final, sistema de 
cobro, porcentaje de morosidad; en sí es 
necesario conocer los costos totales anuales 
relacionados.

5. Ámbito institucional: es indispensable 
hacer un análisis operacional de las 
actividades relacionadas con la gestión 
integral de los residuos y desechos sólidos a 
nivel municipal, a efecto de identificar los 
procesos para buscar su optimización. Entre 
los análisis sugeridos se pueden mencionar la 
implementación de una matriz de análisis 
FODA institucional14, las relaciones internas 
entre departamentos, procedimientos de 
trabajo, tecnología usada, así como los 
recursos humanos y financieros asignados a 
las actividades.

6. Ámbito técnico: corresponde al 
análisis desde la generación hasta la 
disposición final de los residuos y 
desechos sólidos. La información de este 
apartado es de suma relevancia y valor 
para la toma de decisiones. Este ámbito es 
el más complejo en desarrollar y se puede 
dividir en las siguientes fases:

a. Generación: comprende a las 
actividades en los que los materiales son 
identificados sin ningún valor comercial y 
son desechados o recolectados para 
procesos de aprovechamiento, tratamiento 
o disposición final. 

Entre los factores a considerar en la 
generación en cuanto a tipo y cantidad 
influyen las estaciones del año (fiestas o 
celebraciones), hábitos de consumo, las 
características geográficas, económicas, 
sociales y culturales de la población. 
También existen diferencias en las 
cantidades y los tipos de generadores. 

Para determinar los datos, se requiere 
usar el estimado del promedio de ingresos 

Se define desde un inicio la estructura general que debe permitir identificar los temas 
relevantes a desarrollar y las posibles fuentes de información. Esto permitirá enfocar las 
acciones para la recopilación de la información que realmente será de utilidad.

La estructura del documento dependerá de las necesidades particulares de la municipalidad o 
mancomunidad, no obstante, se pueden considerar los siguientes apartados (para mayor 
información consultar Anexo 1):

valorización de residuos como elaboración 
de artesanías con residuos, compostaje, 
reciclaje industrial, etc. 

La recopilación de esta información se 
puede realizar a través de la aplicación de 
guías de observación directa y entrevistas 
semi estructuradas y a profundidad, 
grupos focales, revisión bibliográfica.

f . Disposición final: es la descripción de 
las acciones realizadas para la disposición 
final de los residuos y desechos sólidos en 
un área de terreno determinada (botadero, 
vertedero, planta de tratamiento o relleno 
sanitario). Se debe llevar a cabo una 
descripción de la tecnología utilizada y 
como se hace el manejo de los gases y 
lixiviados.

Se detalla de dónde proviene el material 

de cobertura, tipo de desechos que recibe, 
disposición de residuos especiales o 
peligrosos, presencia de guajeros (edad, 
sexo y cultura a la que pertenece) y efecto 
en las poblaciones aledañas.

En este apartado debe de realizar un 
análisis de los riesgos que representa al 
ambiente las acciones que se realizan en 
el área. Para este análisis se recomienda 
apoyarse de un mapa de riesgos y 
amenazas del área del sitio de disposición 
final y áreas aledañas que se vean 
afectadas.



c. Servicio de recolección y transporte: se 
refiere a la identificación de actores para la 
recolección, formas y costumbres de la 
población en el manejo y disposición de 
desechos sólidos, los tipos de vehículos 
utilizados, horarios de recolección, 
frecuencia, diseño de las rutas de 
recolección domiciliar, contratación del 
servicio, tipo de servicio (municipal, 
concesionado o mixto), recolección 
selectiva o mezclada, entre otros.

En algunos casos, también puede requerir 
el análisis de los centros de transferencia, 
donde los vehículos de recolección reúnen 
los residuos y desechos sólidos para juntar 
una mayor cantidad de los mismos y 
poderlos trasladas a un menor costo.

La información permitirá analizar la 
eficiencia de la recolección en cuanto al 
tiempo, rutas, costo, frecuencia, horario 
establecido, número de trabajadores por 
vehículo, cantidad de viajes al sitio de 
disposición final al día y estado de la flotilla.

d. Limpieza de áreas públicas: para esto 
se debe de evaluar la frecuencia con la que 
se realiza el barrido y la recolección de los 
residuos y desechos sólidos de los 

recipientes, ruta de barrido, ubicación 
de los recipientes (si corresponden a 
áreas con mayor afluencia como 
paradas de buses, parques, 
mercados, entre otros). Se debe de 
conocer si existe un plan para eventos 
extraordinarios como los días festivos, 
en los cuales se incrementa la 
cantidad de residuos y desechos 
sólidos generados.

e. Tratamiento de residuos: se 
requiere identificar la existencia de 
proyectos de separación en la fuente, 
centros de acopio (privados o 
comunales), tipos de materiales que 
reciben y volúmenes que manejan, de 
parte de quienes reciben los 
materiales (población, guajeros, 
intermediarios, otros), equipo que 
utilizan, condiciones (infraestructura, 
orden y limpieza, seguridad del 
personal, edad, sexo y cultura a la que 
pertenece), impactos en el entorno 
(ruido, polvo, malos olores, vectores 
ambientales), uso de los materiales 
para reciclaje o comercialización fuera 
del país, situación legal, entre otros. 

Se deben identificar actividades de 
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Al contar con una estructura establecida del 
diagnóstico, se determinan cuáles son los 
primeros lugares para la recopilación de la 
información primaria y secundaria. La 
actividad de recopilación puede ser realizada 
por equipos de trabajo que tengan relación 
con el tema en específico, lo que facilitará la 
obtención de los datos.

Es conveniente que en la realización del 
diagnóstico se involucren los integrantes del 
Comité Coordinador, ya que la participación 
les permite profundizar en sus propios 
conocimientos del tema y, a su vez, 
contrastar su propia visión con los puntos de 
vista del resto de actores locales, 
contribuyendo a ampliar su conocimiento 
sobre la problemática.

En algunos casos habrá que recolectar la 
información a través de instrumentos tales 
como encuestas, entrevistas, entre otros; por 

lo que será necesario formular los 
instrumentos de conformidad con las 
necesidades de información. Se recomienda 
que antes de hacer uso de estos 
instrumentos, los mismos sean sometidos a 
revisión por parte del Comité Coordinador y, 
de esa forma, garantizar que la información 
levantada sea de utilidad, así mismo es 
indispensable que los encuestadores o 
entrevistados sean adecuadamente 
capacitados para contar con información de 
calidad.

Una vez recopilada la información, se 
deberá tabular, procesar y analizar con base 
en una metodología establecida. Con la 
información ordenada se debe describir, 
analizar e interpretar y determinar si esa 
información responde a los objetivos 
planteados. Básicamente, se debe 
responder a las preguntas presentadas en la 
siguiente tabla, entre otras:

Actividad 2
Recopilación y Análisis de Información

1. Ámbito ambiental: se prevé analizar 
los impactos al ambiente y a la salud de las 
personas generados por las actuales 
prácticas de manejo de los residuos y 
desechos sólidos, así como los niveles de 
conciencia de las comunidades en función 
de las formas de disposición, las 
características territoriales y del manejo 
inadecuado de los mismos en el territorio 
departamental o de la mancomunidad (no 
únicamente el área aledaña del botadero o 
rellenos sanitario municipal).

Se realizara un inventario de los factores 
ambientales, considerando en definitiva el 
análisis de los siguientes elementos: 
factores climáticos, el aire, el agua, formas 
y procesos del propio ambiente, uso de 
suelo, medio biótico (flora y fauna), entre 
otros. 

Consiste en el análisis, interpretación y 
valoración de la situación actual del 
sistema biofísico del departamento o 
mancomunidad considerando su 
trayectoria histórica y su evolución.  Se 
toman en cuenta los análisis y valoraciones 
relacionados con la disponibilidad actual y 
proyectada e impacto del manejo actual de 
los residuos y desechos  sólidos 
considerando la calidad  e impacto por el 
vertido de residuos y desechos al suelo, 
lagos y ríos.

Debido que Guatemala es uno de los 
primeros países más vulnerables ante los 
efectos del Cambio Climático es de suma 
importancia realizar un análisis de riesgo 
en el ordenamiento territorial del municipio, 
que permita identificar aquellas áreas más 
vulnerables a ser afectadas en especial por 
amenazas naturales, socio-naturales y 
antrópicas. 

2. Ámbito socio-cultural: incluye el análisis 
de los hábitos y costumbres de la población en 
el manejo de los residuos y desechos sólidos 
considerando determinantes culturales (por 

ejemplo traslado o transferencia de hábitos y 
costumbres de generación a generación), sus 
necesidades y demandas específicas, su 
disposición y posibilidad de pago 
(considerando los niveles de pobreza y 
pobreza extrema de las sociedades 
involucrados) y de cooperación en programas 
impulsados por la municipalidad u otras 
instituciones, esto permitirá orientar las 
actividades y servicios de manera realista y 
práctica.

En este apartado también se considera la 
participación del sector informal que a través 
de la recuperación de los residuos sólidos y el 
reciclaje obtienen un ingreso económico. A 
pesar que ese trabajo es socialmente útil, 
económicamente productivo y 
ambientalmente benéfico muchas veces es 
mal visto y relacionado con la marginalidad 
dentro de la dinámica social excluyendo este 
importante tema en procesos de planificación.

3. Ámbito legal: es indispensable conocer 
las posibilidades, limitaciones y 
responsabilidades que el marco jurídico 
establece para orientar todas las actividades 
de forma adecuada y aplicar las mismas de 
acuerdo a los períodos establecidos que el 
mismo proceso determina.  Si se requiere 
fortalecer el fundamento legal para apoyar el 
PIRDES en su implementación y 
sostenibilidad, es importante tomar en cuenta 
que la municipalidad puede establecer sus 
propios reglamentos o normas, con el fin de 
mejorar la gestión de los residuos y desechos 
sólidos, los cuales deberán guardar 
coherencia con la legislación vigente y su 
alineación con las políticas y planes 
nacionales es deseable. 

4. Ámbito económico-financiero: para 
garantizar la sostenibilidad económica y 
financiera, es fundamental conocer la 
situación real de este aspecto. Esto incluye 
indagar sobre el presupuesto municipal 
asignado para el servicio, conocer los gastos 
sobre aseo, recolección, tratamiento y 

de la población del área del proyecto, que 
se determina como el factor producción per 
cápita -PPC-; si el municipio no cuenta con 
esta información se usa en su defecto el 
promedio de la región o bien el factor a 
nivel nacional. 

En este apartado también se debe 
considerar iniciativas de reducción (con 
base a los principios de las 3R) como por 
ejemplo restricción del uso de la bolsa 
plástica en comercios, fomento del uso del 
envase retornable, recuperación de 
prácticas ancestrales para la reducción de 
los desechos y residuos sólidos (uso del 
canasto para compras, uso de la servilleta 
para la compra de tortillas, etc.) entre otras 
iniciativas.

b. Caracterización de residuos y 
desechos sólidos: para conocer esta 
información es indispensable que se 
realice un estudio de caracterización de los 
residuos y desechos sólidos del municipio 
o mancomunidad, con base a una muestra 
determinada con por lo menos ocho días 
de estudio consecutivo. Para la realización 
de dicho estudio es necesario contar con la 
asesoría de personal técnico o profesional 
capacitado y fundamentar la metodología 
en normativas reconocidas.

La caracterización de los residuos y 
desechos sólidos sirve para conocer la 
cantidad de generación por persona por 
día que se producen en el área específica, 
así como las características en términos de 
composición física y química. 

Esta información es la base para la 
elaboración del PIRDES, ya que permite 
determinar el tipo de gestión, el desarrollo 
de programas de reducción, separación y 
aprovechamiento de materiales reciclables 
o elaboración de compost, selección de 
camiones de acuerdo a la generación e 
incluso el tamaño del relleno sanitario y su 
tiempo de vida útil.

disposición de los residuos y desechos 
sólidos, conocer los ingresos en materia de 
recolección y disposición final, sistema de 
cobro, porcentaje de morosidad; en sí es 
necesario conocer los costos totales anuales 
relacionados.

5. Ámbito institucional: es indispensable 
hacer un análisis operacional de las 
actividades relacionadas con la gestión 
integral de los residuos y desechos sólidos a 
nivel municipal, a efecto de identificar los 
procesos para buscar su optimización. Entre 
los análisis sugeridos se pueden mencionar la 
implementación de una matriz de análisis 
FODA institucional14, las relaciones internas 
entre departamentos, procedimientos de 
trabajo, tecnología usada, así como los 
recursos humanos y financieros asignados a 
las actividades.

6. Ámbito técnico: corresponde al 
análisis desde la generación hasta la 
disposición final de los residuos y 
desechos sólidos. La información de este 
apartado es de suma relevancia y valor 
para la toma de decisiones. Este ámbito es 
el más complejo en desarrollar y se puede 
dividir en las siguientes fases:

a. Generación: comprende a las 
actividades en los que los materiales son 
identificados sin ningún valor comercial y 
son desechados o recolectados para 
procesos de aprovechamiento, tratamiento 
o disposición final. 

Entre los factores a considerar en la 
generación en cuanto a tipo y cantidad 
influyen las estaciones del año (fiestas o 
celebraciones), hábitos de consumo, las 
características geográficas, económicas, 
sociales y culturales de la población. 
También existen diferencias en las 
cantidades y los tipos de generadores. 

Para determinar los datos, se requiere 
usar el estimado del promedio de ingresos 

Se define desde un inicio la estructura general que debe permitir identificar los temas 
relevantes a desarrollar y las posibles fuentes de información. Esto permitirá enfocar las 
acciones para la recopilación de la información que realmente será de utilidad.

La estructura del documento dependerá de las necesidades particulares de la municipalidad o 
mancomunidad, no obstante, se pueden considerar los siguientes apartados (para mayor 
información consultar Anexo 1):

valorización de residuos como elaboración 
de artesanías con residuos, compostaje, 
reciclaje industrial, etc. 

La recopilación de esta información se 
puede realizar a través de la aplicación de 
guías de observación directa y entrevistas 
semi estructuradas y a profundidad, 
grupos focales, revisión bibliográfica.

f . Disposición final: es la descripción de 
las acciones realizadas para la disposición 
final de los residuos y desechos sólidos en 
un área de terreno determinada (botadero, 
vertedero, planta de tratamiento o relleno 
sanitario). Se debe llevar a cabo una 
descripción de la tecnología utilizada y 
como se hace el manejo de los gases y 
lixiviados.

Se detalla de dónde proviene el material 

de cobertura, tipo de desechos que recibe, 
disposición de residuos especiales o 
peligrosos, presencia de guajeros (edad, 
sexo y cultura a la que pertenece) y efecto 
en las poblaciones aledañas.

En este apartado debe de realizar un 
análisis de los riesgos que representa al 
ambiente las acciones que se realizan en 
el área. Para este análisis se recomienda 
apoyarse de un mapa de riesgos y 
amenazas del área del sitio de disposición 
final y áreas aledañas que se vean 
afectadas.
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Una vez procesados los datos de la 
información recopilada, se procederá a 
redactar un primer borrador de informe del 
diagnóstico que debe ser aprobado por el 
comité coordinador, hasta obtener una 
versión final. Es recomendable para facilitar 
la comprensión del informe que se incluyan 
gráficos, fotos, mapas, croquis (de rutas de 
recolección, puntos de botaderos no 
autorizados), entre otros.

Si el comité no tiene experiencia en este tipo 
de actividades puede solicitar colaboración a 
un profesional de la municipalidad o 
mancomunidad para que facilite, asesore o 
guíe el trabajo, o bien contratar los servicios 
profesionales que se dedique a este tipo de 
labor así como la consideración de 
estudiantes de práctica profesional 
supervisada. Para lo cual se determina al 
Comité como el ente gestor, involucrado de 
forma directa en este proceso y quien deberá 
operacionalizar las fases y módulos del 
PIRDES para su ejecución e 
implementación.

El informe final de diagnóstico debe ser 
presentado a los actores sociales claves del 
municipio o mancomunidad que no están    

participando en el comité coordinador, con el 
fin de validar y retroalimentar la información 
presentada. En la reunión de presentación, 
se sugiere realizar un taller de trabajo donde 
se prioricen las causas de los problemas 
identificados con base a los resultados 
obtenidos del diagnóstico.
 
La identificación de las causas y efectos de 
los problemas, se puede hacer mediante un 
listado elaborado a través de lluvia de ideas 
por parte de los participantes. 
Posteriormente a la identificación, se realiza 
un resumen por orden de prioridad a través 
de diálogo y consenso, u otra metodología 
de priorización.

La información recopilada en el evento de 
presentación, servirá para terminar de 
fortalecer el documento de diagnóstico, que 
tendrá la identificación de los problemas por 
solucionar en orden de priorización y 
jerarquización. Una vez que se tiene el 
documento de diagnóstico, se presenta a las 
autoridades municipales o de la 
mancomunidad para su conocimiento y 
compromiso a través de responsabilidades 
adquiridas.

Tema ¿Qué sucede? ¿Causas? ¿Consecuencias? ¿Medidas
a tomar?

Generación

Recuperación de
residuos
valorizables

Recolección y
Transporte

Disposición
final

Tabla 2. Propuesta para el análisis de la información recopilada.
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A través de la información recolectada y 
generada para el diagnóstico se podrá 
establecer una línea base de la situación 
actual del municipio o mancomunidad donde 
será implementado el PIRDES. Esta línea 
base estará conformada por indicadores que 
orientará sobre cómo se encuentra la 
situación de los residuos y desechos sólidos 
antes de la ejecución del plan cada uno de 
los temas con relación a estos.
 
Los indicadores son datos que permiten 
establecer en qué estado se encuentra un 
tema en especial que interesa conocer. Los 
indicadores se pueden medir a través de 
números, opiniones y percepciones que 
evidencien las condiciones de algo en 
específico desde un enfoque cuantitativo y 
cualitativo.

Los indicadores y enfoque recomendados 
para este proceso son los cuantitativos, por 
lo general estos tienen la facilidad de ser 
más estables y comprensibles, así como de 

práctico tratamiento e interpretación.  La 
finalidad de los indicadores en el PIRDES 
son:

1. Permite medir los cambios a través del 
tiempo.

2. Facilita monitorear los resultados de las 
actividades.

3. Facilita el proceso de evaluación.

4. Facilita la comprensión de los  resultados 
alcanzados.

La línea base permitirá, después de la 
implementación del PIRDES en la Etapa 6. 
Monitoreo y Evaluación, ver los avances 
alcanzados con la comparación de los 
indicadores, facilitando el análisis de logros 
obtenidos y, en su caso, la reestructuración u 
orientación de las acciones para alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos.

Actividad 3
Construcción de Línea Base

Tema Indicador

Normativas municipales
vigentes

Residuos plásticos
valorizados

Generación de residuos por
habitante en estrato medio

Botaderos no autorizados

0

1 tonelada por semana

0.7 kilogramo por día

12 botaderos

  





Se debe considerar durante esta etapa los 
planes a los que está sujeta el área de 
influencia  ya sea municipal o mancomunidad 
como por ejemplo los planes de desarrollo 
(nacional y municipal) y planes de 
ordenamiento territorial (regional y 
municipal), sin embargo debido a la alta



3. Definir los tipos de residuos y desechos 
sólidos: se debe establecer el tipo de 
residuos y deschos sólidos con lo que se va 
a trabajar. El Código Municipal Decreto     
No. 12-2002, responsabiliza a las 
municipalidades del manejo de todos los 
residuos y desechos sólidos; por lo que 
corresponde establecer coordinación con 
las entidades encargadas de aquellos 
residuos de manejo especial, como por 
ejemplo, los desechos bioinfecciosos, 
peligrosos, entre otros. 









































Fotografía: Paso del río Motagua por Guastatoya, El Progreso. Se evidencia el arrastre 
de desechos, en especial el plástico. Registro fotográfico de la Unidad de Relaciones 
Públicas y Protocolo del MARN, 2014.







Descripción del sistema de cobro, de 
acuerdo a los servicios que presta y las tasas 
tales como recibos propios, cobradores, 
modalidad para efectuar el cobro, etc. Detalle 
de catastro o formas de control para el 
sistema de cobro. Acciones para la reducción 
de morosidad. 



Clarificar los roles y responsabilidades de los 
actores en el orden nacional y local que 
tengan ingerencia, y establecer claramente 
el compromiso y la información que ellos 
pueden generar.





MUNICIPALIDADES

MANCOMUNIDADES

SECRETARÍA DE PLANFICACIÓN
Y PROGRAMACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA -SEGEPLAN-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
-MAGA-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL -MSPAS-

ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUNICIPALIDADES 
DE GUATEMALA -ANAM-

MINISTERIO DE AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES -MARN-

INSTITUO DE FOMENTO MUNICIPAL 
-INFOM-



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
-MEM- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
-MINEDUC- 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
EJECUTIVA DE LA PRESIDENCIA 
-SCEP- 

CONSEJO NACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL 
-CONADUR- 

COMITÉ COORDINADOR DE 
ASOCIACIONES, AGRICOLAS , 
COMERCIALES, INDUSTRIALES 
Y FINANCIERAS -CACIF-



Registro fotográfico de la Unidad de Relaciones Publicas y Protocolo del MARN, 2014.



“Guatemala, un país limpio 
 y ordenado, con un ambiente saludable 

y una población educada”
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